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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orden. — Declarando cesante', por 
abandono injustificado de destino, 

, al Inspector provincial de Trabajo 
' de Valladolid, D. Lucio Garzón Bas. 

Pág. 3634 
Orden —Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por dos años, al Catedrático 

! de la líniversidad de Santiago don 
Carlos Puente Sánchez. -Pag. 3634 

Ortfefi.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por un año, e inhabilitándole 
para cargos directitivos, al Catedrá-
tico de la Universidad de Zaragoza, 
D. Juan Martin Sauras.-Pág. 3634 

Orrfc/i —Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por dos años, al Catedrático 
de la Universidad de Oviedo, don 
Teodoro González.-Pág. 3634. 

vVCowisiOH DE JUSTICIA 

Resolución dictada en el recurso gu-
bernativo interpuesto por el Notario 
de Sevilla D. Francisco Monedero 
Ruiz, contra la negativa del Regis-
trador del Distrito del Mediodía de 

í dicha capital a inscribir una escri-
tura de hipoteca dotal.-Págs. 3634 
a 3638. 

CoMisioH DE ABRIOULTUIU 

TRABAJO A G R I O O U Í I 

I Orrfcn.—Separando definitivamente al 
Auxiliar a extinguir, D. Braulio Igle-
sias Lorenzo.—Pág. 3638. 

' COMISIÓN DE CULTURA T EWSEIAIIZA 

Orrfcn.—Reponiendo en el cargo al 
Maestro gue se cita, con pér.dida del 
mes que dejó de percibir, e inhabili-
tación para cargos directivos y de 
confianza.—Pág. 3638. 

Orden—Idem a los Maestros que se 
citan, con pérdida de los haberes 
que dejaron de percibir e Inhabilita-
ción para cargos directivos y de 
confianza.—Pág. 3638. 

Orden. — Declarando, cesantes a los 
Maestros interinos que se citan, con 
pérdida de los derechos adquiridos, 
e inhabilitación por un aflo para des-
empeñar iRterinldades.—págs, 3638 
y 3639. 

GOBIERNO GENERAL 

Orí/en.—Pasando a situación de dispo-
nible gubernativo el Brigada de la 
Guardia civil don Fidel Sánchez.— 
Pág. 3939., 

Orden —Pasa a situación de «Proce-
sado» el Teniente de la Guardia ci-
vil D. Rufino de Rioja —Pág. 3639. 

Orcfcn.—Dispone la baja en el Cuer-
po a que pertenece, del Vigilante 
D. Máximo Luis Cabezas.—Pági-
na 3639. 

SECRETARIA DE GUERRA 

Asoenaoi 

Orí/en.-Rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O. núm. 330) por la que 
se concede el empleo de Brigada a 
los Sargentos de Infantería que re-
laciona, en el sentido de que sus 
nombres y apellidos son como in-
dica.-Pág. 3639. 

Orden. —Idem Ídem la Idem sobre los 
Sargentos D. Alfonso Cánovas Gar-
cía y otro, en el sentido de que per-
tenecen al Regimiento Infantería 
Aragón, número 17.—Pág. 3639. 

AaimUaolonea 

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civiles 
D. Alfonso Queipo de Llano Bui« 
trón y otro8.-^ág8 3639 y 3640. 

Orc/en.—Causa baja en el Ejército, 
como Alférez provisional, D . José 
Montojo Hernández.—Pág. 3640. 

DerMtaoa paalToa 

Orden. — Accediendo a lo solicitado 
por los Sargentos de Infantería don 
Antonio Barrios Pérez y otro, que 
solicita acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos oue esta-
blece el Estatuto de Clases Pasivas. 
Pág. 3640. 

Deatinoa 

Orden.—Cesa en el cargo de Coman-
dante General de Baleares el Coro-
nel de. Ingenieros D Trinidad Ben-
jumeda Rey —Pág. 3640. 

Jaldo* eontrmliotorióa 

Orden General del Ejército del Cen-
tro sobre juicio contradictorio para 
el ascenso a favor del l imo. S r . Co-

ronel de Infantería D. Juan .Yagüe 
Blanco.-Pág. 3640 

Orden General del Ejército del Sur 
sobre juicio contradictorio para la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando a favor del boina roja 
José Escribano Falcón. - Págs. 3640 
y 3641. 

Onolaltdna do Complemento 

Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo de Te- , 
niente de Caballería a los Alféreces 
D. Emilio León Carneo y otros.—^ 
Pág. 3841. 

Orden —Idem idem a los de Artillería 
D. Marcelo Jiménez Jandúa y otro 
Pág. 364i; i - \ -

Orden.—\ú&m idem a los Ídem D. An-
tonio Mur Mateos y otros.—Pági-
na 3641. 

Orden. —Idem idem a los de Ititenden-
cia D. Enrique Grosso Valcarce y 
otros.—Pág. 3641. 

Orden.—Idem idem a los Alféreces 
Médicos de Complemento D. Regí-
no de Miguel Llórente y otros.—Pá-
gina 3641. 

Orden.—Idem Oficial segundo de Com-
plemento del Cuerpo Jurídico Mili-
tar, al tercero D. Manuelj Martin 
Sastre.-Págs. 3641 y 3642. 

Deatinoa 
Ofden.—Se destina a disposición del 

del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur al Alférez de Com-
plemento de Caballería D . José 
Luis Martínez Avellanosa Llaguno. 
Pág. 3642. 

HabUUaelona» 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán al Teniente de Com-
plemento de Sanidad Militar D. An-
tonio Valero Castejón.—Pág. 3642. 

Orden de Han He>mene«Ude 

Orden.—Concediendo mayor antigüe-
dad en esta condecoración al Far-
macéutico Mayor D. Elíseo Gutié-
rrez del Alamo y Qarda.—Pági-
na 3642. 

Penalonea 

Orden.—Aclarando la de 15 del actual 

ÍB. O . núm«-333) sobre pensión de 
^ruz de San Hermenegildo, en el 

sentido de que el nombre del Capi-
tán de Infantería D. Antonio Tapia 
? t m e i como i n d i c a . - P á g . 3843« 
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Beatdenola 

Orden.—Autoriza al Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada, D. Manuel Fonta-
na Santos, para que fije su residen-
cia en León.-Pág.~3642. 

•eftBlamientn de haber psalTs ' 

Orden -Determina el que correspon-
de al Alférez de Carabineros, reti-
rado, D. José Olivares Ofla.—Pá-
gina 3642. 

Seooioii DE M«RIIH 

UenduuK 

Or(fen.—Dispone cese como Jefe de 

la Sección de Personal por encar-

tarse de los Negociados 1.° y 2.° de 
ección de Personal afectos ál Es-

tado Mayor de la Armada, el Capi-
tán de Corbeta D. Manuel Bedoya 
Amusategui —Pág. 3642. 

Orí/en.-Nombrando Jefe de la Sec-
ción de Personal afecta al Estado 
Mayor de la Marina al Capitán de 
Corbeta D. Francisco Fernández de 
la Puente y Gómez.-Pág. 3642. 

SEOCIOI» DEL AIRE 

Moeldoi 

Ord«n.—Concede el IW por 100 sobre 
el sueldo, hasta el empleo de Coro-
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nel Inclusive, al Teniente de Avia-Í tU 
ción D. José Rosado Guldu. -Pá-jh 
gina 3642. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Banco Hispano-Americano —Málaga. 
Banco Español de- Crédito. —Burgos. 
Banco Herrero.-Oviedo, 

I>DMIHI5TRA0I0H DE J U S T I O H 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

OKDENES 
Como consecuencia de las ac-

tuaciones del expediente que se 
le sigue y que han sido confir-
madas últimamente por el señor 
Instructor del mismo, en cumplí-, 
miento del Decreto núm. 93 de 
3 de diciembre de 1936; sin per-
juicio de continuar aquel expe-
diente gubernativo de depura-
ción, y a propuesta de V. E. dis-
pongo: 

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino y residencia, D. Lucio 
(larzón Bas, Inspector Provin-
cial de Trabajo de Valiadolid 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.=Seguiido Año Triun-
fal.=Francisco O.Jordana. 

Sr Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Carlos 
Puoiite S.inchez, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes, de 10 del mis--
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo: 

La suspensión de empleo y 
sueldo por dos años, abonándo-
le el tiempo desde que quedó 
excedente hasta la resolución de 
este expediente, teniendo que 
íeintegrar al Estado los haberes 

que como Catedrático hubiese 
percibido. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal. =Francisco O. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Martin 
Sauras, Catedrático numerario 
de la Facuttad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre liltimo y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La suspensión de empleo y 
sueldo por un año, a contar del 
28 de diciembre de 1936, fecha 
de la incoación del expediente 
y la inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza, de 
D. Juan Martín Sauras. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 30 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=Francísco G. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Teodoro Gon-
zález García, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Oviedo y de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes pa-

ra su aplicación de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado, 
dispongo: 

La suspensión de empleo y 
sueldo por dos años a partir de . 
la fecha de la incoación del ex-
pediente (2S de febrero de 1937) 
a D. Teodoro González García. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 30 de septiembre 
de 1937. =11 Año Triunfal. =• 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

i 

C O M I S I O N D E JUST IC IA 

Excmo. Sr.: En el recurso in-
terpuesto por el Notario de Se-
villa, D. Francisco Monedero 
Ruiz, contra la nota denegatoria 
de inscripción suscrita por el 
Registrador de la Propiedad del 
Distrito del Mediodía de dicha 
capital, en una escritura de hi-
poteca dotai, pendiente en esta 
Comisión por apelación del recu-
rrente. 

Resultando: Que por escritura 
otorgada ante dicho Notario el 
dia 24 de marzo de 1936, D.José 
Luis Peñas Pérez, accediendo al 
requerimiento de su esposa doña 
Dolores Valera García, consti-
tuyó hipoteca legal en garantía 
de dote inestimada, por valor de 
105.000 pesetas, sobre varias 
fincas que en el título se dicen 
de su propiedad, únicos inmue-
bles que en el momento de otor-
gamiento disponía, reservándose 
su esposa el derecho a recl.amai 
el aseguramiento del resto de la 
dote y haciendo constar como 
antecedentes: que por otra escri* 

301 
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a-I tura, otorgada el SO de septlem-
á-ibre'de 1892, D.® Dolores Valera, 

con autorización de su madre y 
de su defensor, entregó a su ma-
rido, en concepto de dote inesti-
mada, una participación indivisa 
de la Dehesa o Rancho de Bue-
navista, sita en el término de 
Alcalá de Quadaira, que dicha 
señora había adquirido por he-
rencia de su padre D. Manuel 
Valera Gómez, y practicada con 
posterioridad de la división ma-
terial de la citada Dehesa, la fué 
adjudicada, en pago de su parti-
cipación, una porción de la mis-
ma en pleno dominio; y que por 
otra escritura' otorgada en 27 de 
febrero de 1920, D.« Dolores Va-
lera, con licencia de su esposo, 
vendió la anterior finca por pre-
cio de 131.439'26 pesetas, can-
tidad que aportó a su matrimo-
nio con la misma consideración 
legal de dote inestimada. 

Resultando: Que fué presenta-
da la primera copia de la escri-
tura señalada en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía de 
Sevilla, acompañada de una cer-
tificación librada en 4 de abril de 
1936 por el Registrador de la 
Propiedad de Alcalá de Quadai-
ra, de la que resulta confirmada 
la venta de la finca aportada por 
D." Dolores Valera, como dote 
inestimada, y haciéndose constar 
también que el Notario autori-
zante de dicha escritura de venta 
hizo a los cónyuges la adverten-
cia que preceptúa el artículo 218 
del Reglamento Hipotecario, re-
nunciando D.® Dolores Valera al 
derecho de exigir de su marido 
le constituyese hipoteca *que ga-
rantizase la devolución del pre-
cio de esta dicha finca, releván-
dote de tal obligación; que el Re-

: gistrador de la Propiedad del Me-
diodía de Sevilla puso la siguien-
te nota calificadora en la misma 
escritura: «No admitida la ins-
cripción del precedente documen-
to, por observarse los defectos 

:> siguientes: 1." Porque la garan-
I tía hipotecaría no se constituye 
I sobre bienes de la exclusiva pro 
i piedad del marido y si sobre los 
I de la sociedad conyugal, en con-

tra de lo dispuesto en los artícu-
i los 169 y 186 de la ley Hipoteca-
^ ria; y 2° Porque constando de la 
; certificación que se acompaña 

del Sr, Registrador de la Propie-

dad de Alcalá de Guadal ra, ex-
)edida el 4 de abril último, que 
D." Dotores Valera García, al 
vender la finca que en dote apor-
tó al matrimonio por escritura 
otorgada en esta ciudad el 27 de 
febrero de 1920, ante el Notario 
que fué de la misma D. José Ma-
ría del Rey Delgado, renunció 
al derecho de exigir de su marido 
D. José Luis Pe ñas Pérez, que la 
constituyera hip oteca que garan-
tizara el precio de la finca, rele-
vándole de tal o bligación, por 
cuya razón la hipoteca que se 
constituye ahora es nula por. ser 
una hipoteca voluntarla otorgada 
entre cónyuges.=Sevilla 26 da 
mayo de 1936». 

Resultando: Que el Notario se-
ñor Monedero interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación 
del Registrador, a fin de que se 
declarase que la escritura de 24 
de marzo de 1936 se hallaba ex-
tendida con arreglo a las forma-
lidades y prescripciones legales, 
fundado en los siguientes razo-
namientos: Que tiene personali-
dad para recurrir, por apoyarse 
la no admisión de la inscripción 
en supuestos defectos de capa-
cidad de los otorgantes- y de la 
naturaleza de los bienes resultan-
tes de documentos tenidos en 
cuenta al ejercer su ministerio; 
que está justificada la existencia 
de bienes dótales inestimados, 
cuyo precio de venta no fué in-
vertido en otros inmuebles, ni 
asegurado con hipoteca legal, 
por haber renunciado la mujer 
a exigirla en el momento de la 
venta; que los artículos 169 y 
186 de la ley Hipotecaría no 
prohiben que los bienes'ganan-
clales pueden ser objeto de la 
hipoteca legal, ya que su léxico 
no abona tal interpretación, ni en 
ello se habla de bienes privati-
vos, y por el contrario, al decir 
que el marido quedará obligado 
a constituirla sobre los primeros 
inmuebles o primeros derechos 
reates que adquiera, concede am-
plitud a las medidas precautorias 
que sirven de base a la hipoteca 
legal; que no hay obstáculo para 
que los bienes gananciales sean 
objeto de hipoteca legal, ni por 
razón de los bienes hipotecados 
(artículo 106 de la ley Hipote-
caria), ni en cuanto al sujeto, ya 
que el marido, como administra-

dor privilegiado de la sociedad 
de gananciales, tiene facultad de 
enajenarlos y obligarlos a título 
oneroso, sin el consentimiento 
de la mujer, y seria un contra-
sentido que pudiera gravar esos 
bienes a favor de tercero y no 
en beneficio de su esposa, cuan-
do carezca de otros privativos; 
que la mujer, única posible per-
judicada con la hipoteca, la ha 
consentido; que el artículo 1354 
del Código Civil, supuesta su vi-
gencia después de la ley Hipote-
caria, sólo puede deducirse que 
el marido ha de hipotecar prime-
ro sus bienes propios, y a falta 
de ellos, los primeros que ad-
quiera, sin distinción de condi-
ciones, y por ello el artículo 165 
de la ley Hipotecaria 'difiere al 
que tenga derecho a la hipoteca 
legal, que señale los bienes que 
puedan ser gravados con ella, 
y más tarde acepta la avenencia 
de ios interesados; que si bien 
es cierto que D.® Dolores Valera 
renunció a que su marido consti-
tuyera hipoteca legal, releván-
dole de tal obligación, hay que 
tener presente que la hipoteca 
de tal naturaleza es de derecho 
público e irrenunciable, con ca-
rácter definitivo (artículo 4.° del 
Código civil), subsistiendo el de-
recho de la mujer aunque haya 
cesado la causa (articulo 60 de 
la ley Hipotecaria); que la renun-
cia definitiva tendrá carácter de 
transacción prohibida en el ar-
tículo 1811 del Código civil; que 
el artículo 160 de la ley Hipote-
caria, ordena que en «cualquier 
tiempo podrá exigir dicha hipo-
teca» sin preveer la renuncia de-
finitiva que no cabe en la prag-
mática hipotecaria; que los ar-
tículos 212 y 213 del Reglamento 
Hipotecario, al hablar de renun-
cia de la mujer a su derecho de 
hipoteca, se refiere exclusiva-
mente a la dote estimada de bie-
nes inmuebles, mientras que para 
la inestimada, sólo es aplicable el 
artículo 220 de dicho Reglamen-
to, que no habla de renuncia, 
sino de que la mujer «podrá no 
exígir>, y a este solo precepto 
debió limitarse la advertencia del 
Notarlo, sin consignar nada de 
renuncia; que no es lícito aplicar 
a ambas clases de dote preceptos 
comunes, ya que en la estimada 
la inscripción a favor del marido 
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y la hipoteca a favor de la mujer, 
deben ser simultáneas, salvo la 
renuncia, para que no figure el 
segundo particular de la inscrip-
ción y los dótales inestimados se 
inscriben a nombre de la mujer y 
al venderse no hay que hacer 
más inscripción que la corres-
pondiente al adquirente, pudien-
do exigirse la hipoteca legal en 
cualquier tiempo; que la renuncia 
del derecho a exigir hipoteca le-
gal tendría el carácter de dona-
ción, prohibida en el artículo 1334 
del Código civil; que la Ley im-
pune &1 marido la obligación de 
asegurar con hipoteca legal el 
importe de los bienes dótales in-
estimados que hayan sido enaje-
nados, por lo que no puede ca-
lificarse "de voluntario el otorga-
miento de aquella garantía; que 
dado el carácter accesorio de la 
hipoteca, si la obligación princi-
pal es válida, la garantía como 
adjetiva también lo es. 

Resultando: Que el Registrador 
alegó en • defensa de su nota que 
si bien el Código civil dedica al-
gunos preceptos especiales a la 
dote estimada y otros a la inesti-
mada respecto a la hipoteca legal 
en garantía de ambas, son comu-
nes las disposiciones que regulan 
el nacimiento, extensión y sus-
pensión de la obligación de hipo-
tecar, personas que pueden exi-
gir la garantía, requisitos de cons-
titución, etc.; que los bienes in-
muebles aportados como dote in-
estimada por la mujer se inscri-
ben a favor de ésta sin ser nece-
saria otra garantía y solo cuando 
esos bienes son vendidos surge en 
el marido la obligación de cons-
tituir hipoteca en iguales condi-
ciones que en el caso de la dote 
estimada; que D." Dolores Vale-
ra, al vender la finca total inscrita 
a su nombre adquirió el derecho 
a exigir de su marido la constitu-
ción de la hipoteca dotal y re-
nunció a su derecho de una ma-
nera absoluta y así lo hizo cons-
tar en la escritura; que siíi tener 
en cuenta esta renuncia, D. José 
Luis Peñas hipotecó en garantía 
fJel inmueble de tal enajenado, 
cuatro fincas que pertenecían a la 
sociedad conyugal; que los ar-
tículos 13f)4 dol Cód civil y 
186 de IH Ley Hipotecaria esta-
ablecen que si el marido care-
ciera de bienes propios con que 

constituirla hipoteca legal, que-
dará obligado a constituirla sobi e 
los primeros que adquiera; que en 
estos preceptos y en el 216 del 
Reglamento Hipotecario se em-
pleó siempre la frase «bienes del 
marido» y como donde la ley no 
distingue no debemos distinguir, 
al hablar la ley de bienes del ma-
rido y de los primeros que ad-
quiera, no cabe dar a esos pre-
ceptos una extensión no autori-
zada; que el segundo defecto de 
la nota recurrida es aún más cla-
ro, yaque dada la renunciada 
D.® Dolores Valera a exigir la 
constitución de la hipoteca legal, 
el contrato otorgado posterior-
mente es una hipoteca voluntaria 
entre cónyuges; que todos los de-
rechos son renundables al no ir 
esta renuncia contra el interés 
del orden público o en perjuicio 
de tercero y que el derecho a 
exigir la hipoteca dotal está es-
tablecido en beneficio de la mu-
jer y ningún precepto le prohibe 
renunciar a él, por lo que es per-
fectamente válida la renuncia de 
D.® Dolores Valera, cesando de 
un modo definitivo la obligación 
de hipotecar por parte de su ma-
rido; que si el propósito de doña 
Dolores Valera hubiera sido sólo 
el de suspender tal obligación, se 
habría hecho constar así en la 
escritura; que no es de aplicación 
al caso presente el articulo 1811 
del Código civil, ya que se tratn 
de la renuncia de la mujer casa-
da a un derecho concedido por 
las leyes; que vista la renuncia 
otorgada por D . ' Dolores Valera 
al derecho a exigir hipoteca le-
gal, la. constituida en la escritura 
objeto del recurso cae de lleno 
en el campo de los contratos vo-
luntarlos entre marido y mujer; 
que la jurisprudencia de la Di-
rección General de ios Registros 
se inclina a considerar prohibi-
dos ios contratos de hipoteca vo-
luntaria entre cónyuges ya que 
el Código no consiente ningún 
acto a título gratuito entre ellos; 
que el contrato que se pretende 
inscribir podría estar hecho en 
perjuicio de tercero; que nadie 
puede Ir contra sus propios actos; 
que la hipoteca que ahora SP tra-
ta de Inscribir tiene gran analo-
gía con la otorgada por dote con-
fesada, por lo que son de apli-
car las resoluciones de 17 de ene-

ro de 1876, 14 de mayo de 1879, 
15 de enero de 1871, 27 de enero 
de 1872, 1,° de abril de 1874,6 
de abril de 1894, 30 de junio de 
1896, Sentencia del Tribunal Su-
premo de 3 de marzo de 1896, 
resoluciones de 23 de octrubre de 
1899, 28 de junio de 1910 y 22 
de noviembre de 1932, sentencia W 
de 27 de febrero de 1883 y reso- í 
lución de 7 de diciembre del mis-
mo afio, confirmadas por la sen-
tencla de 11 de marzo de 1916. 

Resultando: Que el Presidente 
de la Audiencia dé Sevilla,en au-
to de 28 de noviembre de 1936 
confirmó la nota del Registrador, 
con imposición de costas al No-
tario recurrente, fundándose en 
que la mujer renunció de una 
manera deliberada y terminante 
al derecho de exigir a su marido 
la constitución de hipoteca legal, 
renuncia que no está comprendi-
da entre las prohibiciories del ar-
tículo 4.° del Código civil como 
se deduce de los artículos 1359 
del mismo y 212 del Reglamento 
Hipotecario y sentencia del Tri-
bunal Supremo de 25 de febrero 
de 1897; que siendo válida y efi-
caz la renuncia no puede irse 
contra ella a tenor del principio 
de que nadie puede ir contra 
sus propios actos, declarado en 
varias sentencias de dicho Tri-
bunal Supremo, quedando las 
partes obligadas a cumplirla con 
arreglo al principio de «pacta 
sunt servandai recogido en nues-
tra antigua legislación, en el Có-
digo civil y en la Jurisprudencia; 
que la hipoteca legal a que pre-
tende d^r eficaria, ha de tener 
por objeto bienes propios del 
marido y no de la sociedad 
conyugal; que en el caso pre-
sente no se recurre de la no 
inscripción sino que se pide re-
solución declarativa de que la 
mencionada escritura se halla ex-
tendida conforme a las disposi-
ciones legales y se pretende indi-
rectamente obtener la inscripción, 
excediéndose el Notario de su 
interés, por lo que procede impo-
nerle las costas con arreglo al 
artículo 125 del Reglamento Hi-
potecario. 

Resultando: Que el Notario re-
currió en alzada contra el auto 
presidencial ante esta Comisión, 
dando por reproducidos los ar-
gumentos del escrito inicial y 
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jañadiendo que la hipoteca legal 
¡aunque protege derechos de ca-
Iracter privado es de orden públi-
ko y por tanto el derecho a exí-
ígirla irrenunciable de una mane-
Ira definitiva, sin que la persona 
favorecida con dicha garantía 

[pueda desprenderse de ella, ya 
I que lo prohibe el artículo 4.° del 
• Código civil; que la interpreta-

ción contraria implicaría una 
transacción entre cónyuges, iio 
consentida en el Código civil; que 
la resolución presidencial con-
funde el derecho a la hipoteca 
legal en abstracto con la libera-
ción de los bienes concretos y 
cita sentencias que son inaplica-
bles a la hipótesis de la renuncia 
definitiva por parte de lá mujer; 
que si se supone que el derecho 
a exigir la hipoteca legal es de 
caracter privado hay que aceptar 
la consecuencia lógica de que 
las mismas personas que renun-
ciaron a él pueden voluntaria-
mente restablecerlo, pues que la 
existencia de los bienes dótales 
aparece justificada en documen-
tos auténticos y es de justicia 
procurar asegurar su restitución; 
que no es exacto el que nadie 
pueda ir contra sus propios ac-
tos, pues si consiente en ello el 
beneficiado con esos actos, no 
hay precepto que lo impida; que 
la condena en costas acordada 
en el auto presidencial es con-
traria al articulo 135 del Regla-
mento Hipotecarlo, que sólo lo 
autoriza respecto al Notario cuan-
do éste interpone con evidente 
falta de personalidad que el de-

j fecto atribMÍdo en la nota afecta 
" a su crédito profesional por refe-
I rirse a la capacidad de los otor-

gantes y al objeto de encontrar 
.'antecedentes tenidos en cuenta 
• para su redacción conforme al 

criterio del funcionario autori-
zante, y que siendo finalidad de 
las escrituras producir efectos ju-
rídicos, el Notarlo ha de tener la 
personalidad que le atribuye la 
ley para justificar su trabajo. 

Vistos los artículos 4, 1846, 
1849, 1854, 1861, 1392, 1408, 
1^9, 1418, 1415, 1421, del Cól 
digo civil; 157, 158, 160, 168, 
172, 178, 186, 190 de la Ley Hi • 

íPOtecaria; 121, 208, 209, 210, 
Í212 y 220 del Reglamento para 
í su ejecución y las resoluciones 
i de la Dirección Qenerai de los 

Registros y del Notariado de 29 
de septiembre de 1905, 15 de ju-
lio de 1918 y 29 de diciembre de 
1931, 

Considerando: Respecto al pri-
mer motive de la nota denegato-
ria de inscripción, de la escritura 
autorizada en Sevilla, ante el No-
tario D. Francisco Monedero el 
24 de marzo de 1936, pdr la que 
D. José Luis Peñas Pérez, consti-
tuyó hipoteca legal especiaf a 
favor de su mujer D.® Dolores 
Vaiera, hasta la cantidad líquida 
de 105.000 pesetas, «sobre fincas 
de su propiedad» en garantía de 
dote inestimada, que es necesa-
rio tener en cuenta el artículo 168 

. de la Ley Hipotecaria que en su 
número 1establece hipoteca le-
gal a favor de la mujer casada 
sobre bienes de su marido por la 
dote solemnemente entregada por 
la fe de Notario. 

Considerando: Que obligado 
el marido a conservar y restituir 
los mismos bienes de la dote in-
estimada, enajenada por D.® Do-
lores Vaiera la Dehesa de Bue-
ndvista.o Marínales, que .fué en-
tregada a aquél entre otros bie-
nes aportados al matrimonio en 
concepto de dote inestimada, re-
sulta evidente, de conformidad 
con los artículos 1361 y 1367 del 
Código civil, la obligación de hi-
potecar del propio modo y con 
iguales condiciones que respecto 
de la dote estimada, y que esta 
obligación legal debe cumplirla 
el marido con sus bienes privati-
vos por tratarse de garantizar su 
propia gestión, por que así se 
deduce del artículo 1854 del Có-
digo civil, según el cual, si el ma-
rido careciese de bienes propios, 
quedará obligado a constituir hi-
poteca con los primeros inmue-
bles o derechos reales que ad-
quiera y por que esa misma cua-
lidad de propios en los bienes 
hipotecables la confirman los ar-
tículos 190 de la ley Hipotecaria 
y 216 y 220 del Reglamento para 
su ejecución. 

Considerando: Que sea la na-
turaleza jurídíoa de la sociedad 
legal de gananciales, copropie-
dad común o sometida a reglas 
especiales, sociedad con perso-
nalidad jurídica más o menos li-
mitada, institución autónoma, pa-
trimonio destinado a un fiii, in-
división organizada o mancomu-

nidad de bienes entre marido y 
mujer, criterio que parece el más 
conforme con nuestro derecho 
positivo, siempre podrá recono-
cerse en ella cierta autonomía 
patrimonial influida de manera 
directa por las relaciones de fa-
milia, en la que figura como ad-
ministrador el marido, facultado 
además para enaji-nar por si Solo, 
durante el matrimonio, a «t|tulo 
oneroso» ios bienes sociales, cir-
cunstancia que no se advierte en 
la escritura origen del recurso, 
en la cual, sin previa exclusión 
de los bienes del marido, se han 
afectado bienes que se dicen pro-
piedad de éste y son ganancia-
les, para asegurar los intereses 
especiales protegidos por la hi-
poteca legal cqn posibilidad de 
per udicar el pago de las cargas 
y obligaciones comunes del ma-
trimonio que constituyen el fin 
de la sociedad, y con la conce-
sión a la mujer de un privilegio 
superior a la preferencia legal 
para pago a la dote, estatuida 
para los casos dé disolución que 
pudiera estar comprendido en las 
prohibiciones de los artículos 
1334 y 1413, párrafo segundo del 
Código civil 

Considerando: En cuanto al 
segundo motivo dé la nota que 
para la correcta interpretación 
del artículo. 212 del Reglamehtó 
Hipotecario que trata de la re-
nuncia de la mujer al derecho de 
hipoteca, es necesario atender a 
que las hipotecas legales no na-
cen de la voluntad de los intere-
sados, sino de la Ley misma; que 
en justificación de estas hipote-
cas, acertadamente declara la ex-
posición de motivos que por el 
legislador no puede desatenderse 
«que hay personas e intereses 
que requieren una protección más 
inmeáiata y una vigilancia más 
continua. Las mujeres casadas, 
los menores, los incapacitados, 
los hijos de familia constituidos 
en potestad, son los que en pri-
mer término necesitan que la L e y 
venga en su auxilio, que ico de 
fienda...»; y que la designación 
de personas que han de pedir la 
constitución y las obligaciones 
impuestas a los Registradores y 
Notarios revelan el propósito de 
dar eficacia a las gMrantiac pre-
vistas, aunque i ' alguna ocasión 
se respete el silencio de la mujer 

5687 
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casada mayor de edad para no 
perturbar la paz de la familia. 

Considerando: Que el princi-
pio de autonomía de la. voluntaa 
tiene aplicación restringida en el 
área del derecho de Familia; que 
el artículo 4.° del Código civil 
consigna la irrenunciabilidad de 
los derechos concedidos por las 
leyes cuando la renuncia sea con-
tra el interés o el orden público 
o en perjuicio de tercero; que la 
manifestación hecha por D.® Do-
lores Valera, según consta en la 
certificación del Registro de Al-
calá de Quadaira, que se acom-
paña, trenuncia al derecho de 
exigir de su marido le constituya 
hipoteca que garantice la devo-
lución del precio de esta finca 
relevándole de tal obligación»; 
no obstante su ambigüedad, pa-
rece no tener ;nás alcance que el 
de simple respuesta dada a la 
pregunta que en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 208 
del Reglamento Hipotecario fué 
hecha por el Notario autorizante 
de la escritura de venta de 27 de 
febrero de 1920, puesto que es-
timarla como declaración de vo-
luntad de abono de derechos, 
renuncia abdicativa, sería opues-
to a la facultad de exigir hipote-
ca legal en cualquier tiempo aun-
que hubiere cesado la causa que 
le diere fundamento, sancionada 
por el artículo 160 de la Ley sus-
tantiva y a la simple facultad de 
la mujer casada mayor de edad 
para no exigir del marido la obli-
gación de hipotecar que necesa-
riamente ha de mencionarse en 
toda escritura dotal y estaría en 
contradicción con la hipoteca es-
pecial constituida voluntariamen-
te por el marido en la escritura 
calificada que la esposa se limita 
a aceptar. . 

Considerando: Que la jurispru-
dencia hipotecaria ha intepretado 
con amplitud la facultad conferi-
na al Notario autorizante de un 
instrumento público para inter-
poner el recurso gubernativo al 
solo efecto de obtener la decla-
ración de que la escritura se ha-
lla extendida con arreglo a las 

, formalidades y prescripciones le-
gales, y siendo uno de los extre-
mos comprendidos en la nota re-
currida el de que las fincas hipo-
tecadas no son de la propiedad 
exclusiva de! marido, defecto que 

implica falta de capacidad en el 
otorgante y afecta a la redacción 
del documento, es manifiesta la 
personalidad del recurrente, sin 
que proceda la imposición de 
costas reservada paia los casos 
excepcionales en que se hubiese 
interpuesto el recurso con evi-
dente falta de personalidad. 

Esta Comisión, confirmando en 
parte el auto apelado, ha acor-
dado declarar que la escritura ^e 
constitución de hipoteca legal, 
origen del recurso, no se halla 
extendida con arreglo a las pres-
cripciones y formalidades lega-
les, en cuanto adolece del primer 
defecto señalado por el Registra-
dor en su nota. 

Lo que, con devolución del 
expediente original, comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
José Cortés. 

Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla. 

C O M I S I O N D E A G R I C U L T U R A 
Y TRABAJO AGRICOLA 

ORDEN 

Comisión dn Cultura y Enseñanza 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente de depuración del Maes-
tro D. Pedro Carmona Amores, 
de Jerez de la Frontera, a pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, he resuelto que 
dicho señor sea repuesto en su 
cargo, con pérdida de los habe-
res de un mes que dejó de per-
cibir e inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vistas las diligencias practica-
das para la depuración del per-
sonal dependiente de esta Co-
misión, en la Inspección Provin-
cial Veterinaria de Orense, cum-
pliendo lo preceptuado en el 
Decreto de 5 de diciembre de 
1936 y en uso de las atribucio-
nes que me confiere la Orden de 
1." de septiembre del presente 
año, he acordado lo siguiente: 

Queda separado definitiva-
mente del servicio, causando 
baja en su escalafón, el Auxiliar 
a extinguir D. Braulio Iglesias 
Lorenzo. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 

Sr. Inspector Provincial Veteri-
nario de Orense. 

Excmo. S.: Vistos los expe-
dientes de depuración de los 
Maestros de Jerez de la Fronte-
ra D. Manuel Gálvez Baceta y 
D.® Petra Bustillo Pérez, a pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, he resuelto 
que dichos señores sean repues-
tos en su cargo con pérdida de 
los haberes que dejaron de per-
cibir e inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza. 

Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=P . D. El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Euseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes incoados a los Maestros 
interinos que figuran en la rela-
ción que se inserta al pie, he re-
suelto que cesen en sus cargos 
con pérdida de derechos adqui-
ridos y queden inhabilitados para 
el desempeño de nuevas interi-
nidades por un año. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

* * * 

ar^r 
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Maestros interinos que se citan 
D. Félix Lara Saldaña, Vega 

de Lara (Bnrgos). 
D. Clemente Clarcía Juez, He-

rrén (Burgos) 
D.® María de la Concepción 

Uranga, Tolosa (< luipúzcoa). 
D. Manuel Barrios Domín-

guez, Moguor (Hu(.'!va). 
D." Victoria Arrate, Castaña-

res de Rioja (Logroño). 

G o b i e r n o G e n e r a l 

S e c r e t a r í a á c Gyerara 

O r d e n e s 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr, Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
acuerdo pase a la situación de 
cDisponible gubernativo» el Bri-
gada de la Comandancia de la 
Guardia civil D. Fidel Sánchez 
Valiente de la Rica, con arreglo 
a lo que determina el artículo 5.° 
de la Orden de 7 de septiembre 
de 1935. 

Valladolid 29 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

i 
Por hallarse en calidad de 

«Procesado», a disposici.ón del 
Coronel Juez permanente de la 
)laza de Burgos, el Teniente de 
a Guardia civil de aquella Co-
mandancia D. Rufino de Rioja 
Mediavilla, acuerdo pase a la si-
tuación de «Procesado». 

Valladolid 29 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador Ge-
neral, Luis Valdés. 

Por haber sido condenado en 
Consejo de guerra celebrado en 
Melilla a la pena capital, conmu-
tada por S. E. el Jefe del Estado 
por la pena inferior en grado, el 
Vigilante Conductor de 3 " clase 
de la plantilla de Melilla D. Má-
ximo Luis Cabezas Rodrigo, he 
dispuesto su baja definitiva en el 
Cuerpo y Escalafón a que per-
tenece. 

Valladolid 29 de septiembre 
de 1937.=.E! Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

O r d e n e s 

A.acenf(os 

Se rectifica la Orden de 11 del 
actual ,(B. O. núm. 330), por la 
que se concede el ascenso al em-
pleo de Brigada a los Sargentos 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento Zaragoza núm. 30, 
que a continuación se relacio-
nan, en el sentido de que los 
verdaderos nombres y apellidos 
son los que se expresan y no los 
que en dicha Orden se consig-
naban: 

Francisco Villegas Corredeira. 
Higinio Frade Peña. 
Domingo Diz Novoa 
José Francisco Carpintero 
Vicente Arenaz Alcaide 
Ramón González Leiro 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O. núm. 330), por la 
que se asciende, entre otros, al 
empleo de Brigada a los Sar-
gentos D. Alfonso Cánovas Gar-
cía y D. Juan Cardona Car-
dona, en .el sentido de que per-
tenecen al Regimiento Infantería 
Aragón núm. 17 y no al de Ge-
rona núm. 18, como en dicha Or-
den se expresaba. 

Burgos 25 dé septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

AslmilncloneR 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. núms. 15, 34 y 252, res-
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan, a 
los médicos civiles y soldadob 
médicos que figuran en la si-
guiente relacióni los que pasarán 
a formar parte del Cuadro de 
Evenualidades de la Direcctón 

de los Servicios Sanitarios Mé. 
dicos del Ejército del Sur. 

Asimilados a Capitán Médico: 

Médico civil D. Alfonso Quei-
po de Llano Buitrón, que presta 
sus servicios como Jefe del Equi-
po Quirúrgico Móvil del Ejército 
del Sur. 

Idem D. Evaristo Oalnares Ga-
rastizábal, ídem como Jefe de 
Equipo Quirúrgico del Hospital 
de la Cruz Roja de Sevilla. 

Asimilados a Teniente Médico: 

Médico civil D. José de ¡a Cá-, 
mara García, ídem en el Equipo 
Quirúrgico Móvil del Ejército del 
Sur. 

Idem De Ignacio Lazarraga 
Abechuco, Ídem en el Hospital 
Militar de Málaga. 

Idem D. Julio Talegón .Arcas, 
ídem en en el Hospital del Car-
men (Sevilla). 

Idem D. José San? Beneded, 
residente en Zaragoza, caiie del 
Coso núm. 27. 

Asimilados a Alférez Médico: 

Médico civil D. Valentín Mon-
tero Ramírez Cruzado, residente 
en Corrales (Huelva), calle de la 
Estación núm. 2-

Idem D. Fernando de Ansore-
na y Saenz de Jureba, que presta 
sus servicios en el Hospital de 
San Pelagio (Córdoba). 

Idem D. Manuel Lasso Sima-
rro, ídem en el Hospital del Car-
men (Sevilla). 

Idem D. Rafael Blanco León, 
Ídem en el Hospital Musulmán 
de Córdoba. 

Idem D. Diego Canais Alva-
rez, en el idem id. 

Idem D. Diego Díaz Domín-
guez, idem en el Requeté de Se-
villa (Tercio de Nuestra Señora 
de los Reyes). 

Idem D. Antonio Sánchez y 
Sánchez, idem en el Hospital Mi-
litar de Badajoz. 

Idem D. José María Cubero 
Oreliana. idem en F. E. T. de 
Sevilla. 

Idem D . José María Ventin y 
González, idem en el Hospital 
Mora (Cádiz). 

Idem D.Enrique Alcina Lafnez 
Idem en el Hospital Militar de 
Cádiz. 

Idem D. Manuel Pera Jiménez 
Idem en el Hospital de Milicias 
de Sevilla. 
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Idem D. Enrique Luque Ruiz, 
Idem en el Hospital de Agudos 
(Córdoba. 

Idem D. Manuel Delgado Role 
Idem en el Hospital del Requetó 
(Sevilla). 

Idem D. Andrés Alonso Boge, 
Idem en las Milicias Nacionales 
(Sevilla. 

Idem D. Fernando Pellón Apa-
ricio, Idem en F. E. T. de Se-
villa). 

Idem D. Francisco Espinosa 
Crespo, Idem en el 7.° Batallón 
del Regimiento Infantería Pavía 
núm. 7. 

Idem D. Eduardo Franquelo 
Ramos, Idem en el Equipo Qui-
rúrgico Móvil del Ejército del 
Sur. 

Idem D. José Vinagre Vinagre 
Idem en el Hospital del Semina-
rlo (Badajoz). 

Idem D. Dionisio Novel Peña, 
Idem en el Hospital Militar de 
Priego (Córdoba). 

Idem D. Bonifacio Sola Padi-
lla, Idem en el Hospital Militar 
de Antequera. 

Soldado del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 4, D. Gas-
par Garda Castillo, Idem en di-
cho Regimiento. 

Otro del Grupo de Sanidad' 
Militar del Ejércto del Sur, don 
Angel Santos Palazzi, Idem en 
dicho Grupo. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

B a l M 

A propuesta deí Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del 6.° Cuer-
)o de Ejército, causa baja en el 
Ejército como Alférez provisio-
nal, D. José Montojo Hernán-
dez, el cual quedará en la situa-
ción militar que le corresponda. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

D e r e o h M paalTos m á x i m o * 

Vistas las Instancias promovi-
das por los Sargentos de Infan-
tería con destino en el Batallón 
de Tiradores de Ifni, frente de 
Zaragoza, D. Antonio Barrios 
Pérez y D. Pablo Fernández Co-
rral, en súplica de que se tes 
conceda acogerse a los benefi-

cios de derechos pasivos máxi-
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las órdenes circulares d(; 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo 
los Interesados abonar en la for-
ma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, to-
das las atrasadas y los intereses 
de demora de ¡éstas, practicán-
dose al efecto, por quienes co-
rresponda, la oportuna liquida-
ción y cumpliéndose aclemás 
cuanto sobre el particular está 
prevenido. 

Burgos 23 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretarlo, Germán Oíl 
Yuste. 

D « a t i n o a 

S. E el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer cese, con esta fe-
cha, en el cargo de Comandante 
General de Baleares, el Coronel 
de Ingenieros D. Trinidad Ben-
jumeda del Rey. 

Burgos 26 septiembre de .1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

J á l e l o eon t rad le to r lo 

La Orden General del Ejército 
dél Centro del día 21 de sep-
tiembre actual en Valladolid dice 
como sigue: 

«Dispuesto por S. E. el Gene-
ralísimo se incoe expediente de 
juicio contradictorio para el as-
censo al limo. Sr. Coronel de 
Infantería, habilitado para Ge-
neral, D. luán YagUe Blanco, 
especialmente por su actuación 
durante el avance desde Algeci-
ras a Talavera, toma de Bada-
oz, en 14 de agosto y ataque a 
Toledo el 27 de septiembre de 
1936, se invita a todos los se-
ñores Generales, Jefes y Ofi-
ciales que quieran declarar en 
pro o en.contra en referido ex-
pediente, para que en término de 
tres días a partir de la publica-
ción de esta Orden remitan re-
lación jurada al Sr. Juez Instruc-
tor Excmo. Sr. General de Bri-
gada D. Marcial Barro García, 
en el Gobierno Militar de Valla-
dolid.—-Lo q u e de Orden de 

S. E. se publica en la Genera 
de este día para conocimiento y 
efectos.—El Coronel Jefe de 
E. M., Juan Quero*. 

Burgos 25 de septiembre de 
1987.=Segundo Año Triunfal. 

La Orden general del Ejército 
del Sur del día 20 de septiembre 
actual, en Sevilla, dice como si-
gue: 

cArtículo 1." Recompensas. 
Orden de San Fernando. Expe-
diente dejulcio contradictorio.— 
Excmo. Sr.: El presente juicio 
contradictorio se Instruye por 
orden de V. E. que obra al folio 
primero, con motivo de los he-
chos realizados por el Boina 
Roja del Tercio de Requetés de 
la virgen de ios Reyes, ascendi-
do a Cabo por méritos de gue-
rra, José Escribano Falcón, como 
ametrallador en la defensa de 
Lopera el 26 de diciembre últi-
mo, y de lo actuado resulta: Que 
en dicho día el citado José Es-
cribano Falcón, en la avanzadi-
lla del pueblo de Lopera, por la 
carretera de Andújar, con órde-
nes de avanzar, donde se dis-
tinguió extraordinariamente, pues 
se encontró a un grupo de ene-
migos con bandera blanca, y a 
unos veinte o treinta metros de 
distancia Ies intimó a que se rin-
dieran, y como le desobedecie-
ran, se dirigió al primero de los 
del grupo, le quitó el fusil y le 
tiró al suelo; los que formaban 
la retaguardia del aludido grupo 
enarbolaron bandera roja y le 
hicieron varias descargas; a la 
vez fué herido de un disparo de 
cañón, pero éste, animando a 
todos, se negó a ser evacuado, 
y al gritO' de Viva España y Viva 
Cristo Rey, continuó disparando 
su fusil ametrallador; con un 
jañuelo, el Boina José Herrera 
e taponó la herida que había 
recibido en el tobillo, y continuó 
disparando su fusil ametrallador, 
causando al enemigo diez bajas 
vistas; nuevamente fué herido 
en la muñeca de la mano iz-
quierda, y también continuó sos-
teniendo el ataque; una vez cu-
rado con un trozo de camiseta 
por el mismo José Herrera, con-
tinuó, a pesar de esto, en su 
puesto, negándose por segunda 
vez a ser evacuado; por tercera 
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fué herido en el hombro y con-
tinuó disparando su fusil ame-
trallador, sin permitir ser retira-
do de la guerrilla, y continuó 
combatiendo hasta que, sin po-
der materialmente sostenerse, 
tuvo que ser retirado al Puesto 
de Socorro, demostrando un 
elevado espíritu y patriotismo, 
ordenando la recogida del fusil 
ametrallador y municiones, ya 
que no tenía fuerzas físicas para 
nacerlo él personalmente. 

Creyendo el Juez que se ha 
cumplimentado cuanto se ordena 
en el artículo 43 del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de 
San Fernando, tengo el honor 
de elevar a V. E. lo actuado 
)or si tiene a bien disponer su 
nserción en la Orden General 
del Ejército del Sur, exhortando 
a todos los Jefes y Oficiales y 
demás personal que deseen apor-
tar ante el que relata cuanto 
sepan, bien a favor o en contra, 
sobre los méritos contraidos por 
el expresado Boina Roja, en el 
plazo de diez días, a contar des-
de su publicación, para poder el 
Juez que suscribe informar a 
V. E. con el mayor número de 
datos, suplicando a su respeta-
ble Autoridad tenga a bien ad-
juntar un ejemplar de dicha 
Orden a este Juzgado.—Sevilla 
quince de septiembre de mil no-
vecientos treinta y siete.=Se-
gundo Año Triunfal.=EI Coro-
nel Juez instructor, firmado, Joa-
quín Arcusa, rubricádo:=Lo que, 
de orden de S. E. se publica 
para conocimiento y efectos.==> 
El Coronel Jefe de Estado Ma-
yor, José Cuesta.» 

OOclalldad Ae Complemento 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende, con la an-
tigüedad que a cada uno se le 
señala, al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Caballería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se rela-
cionan a continuación: 

D. Emilio León Carneo, del 
Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9, con la an-

de 27 de agosto último. 
D.Miguel Espiuga Loscerta-

les, del mismo y con Igual anti-
güedad. 

D. Tomás Bayod Góngora, 
del Primer Escuadrón de F. E. T. 
de Sevilla, con antigüedad de 12 
del actual. 

D. Carlos Lianza Albert, del 
Regimiento de Cazadores Tax-
dix número 7, con antigüedad de 
20 del actual. 

D. Francisco Isern Llosent, del 
m'ismo y con igual antigüedad. 

D. Fernando González-Conde 
y de Borbón, del id. y con id. id. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Tenientes de Complemento 
de Artillería a los Alféreces de 
esta escala y Arma que figuran 
en la siguiente relación: 

D. Marcelo. Jiménez Jandúa, 
del Servicio de Automovilismo. 

D.- Vicente Piñero Carrión, 
del Parque de Artillería núm. 2. 

D. José Serrano García, del 
Idem id. 

D. Pablo Montes Guerra, del 
Ídem Id. 

D. Francisco Galán Andrade, 
del Parque de Artillería de Gra-
nada. 

D. Raimundo Bellido Pujadas, 
del Regimiento de Artillería de 
Costa número 1. 

D. Manuel Bembenuty Mor-
phy, del Idem id. 

D. Joaquín Nadal Baixeras, 
del Regimiento de Artillería Li-
gera número 3. 

D. Manuel León Fernández, 
del Ídem id. 

Burgos 25 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería a los Alféreces de esta 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación: 

D. Antonio Mur Mateos, del 
Parque Divisionario núm. 2. 

D. Juan Díaz Sánchez, del Re 
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gimiento de Artillería Ligera nú-
mero 3, 

D. Gabriel Pérez Piñar, del 
ídem id. 

D. Rafael Cotro Cabo, del Re-
queté de Nuestra Señora de 
la Merced. 

D. Manuel Raboso Mir, de la 
Legión. 

D. Manuel Gabin Escarrá, del 
Idem. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Tr.iunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales y por llevar seis meses 
en el frente, se asciende al em-
pleo Inmediato a los Alféreces de 
Complemento, de Intendencia, 
con destino f;n el 2.° Grupo de 
Tropas, que figuran en la si-
guiente relación: 

D. Enrique Grosso Valcarce. 
D. Diego García Muñoz. 
D. Man el Machuca Sartou. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por llevar más de seis 
meses en el frente, se asciende 
ai empleo inmediato a los Alfére-
ces iVlédicos de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. Regino de Miguel Llórente y 
D. José Monteys Porta, con des-
tino en la Jefatura de Sanidad 
Militar del Ejercito del Sur y en 
los Hospitales de Getafe, res-
pectivamente. 

Burgos 25 de septiembre de 
I937.=Segundo Año Triunfal.==• 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-, 
clónales de 19 del actual, se con-
fiere el empleo de Oficial Se-
gundo de Complemento del Cuer-
po Jurídico Militar ai Oficial 3 ° 
de dicha Escala D. Manuel Mar-
tín Sastre, destinado en lá Au-
ditoría del Ejército de Ocupación, 
y que reúne las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
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para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército. 

Burgos 23 septiembre de 193T. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo del los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur al Alférez de 
Complemento de Caballería don 
José Luís Martínez Avellanosa 
Llaguno. 

Burgos 25 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 21 del mes mes ac-
tual, se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
dfi Complemento de Sanidad Mi-
litar D. Antonio Valero Castejón 
con destino en la 2 ® Comandan-
cia de Tropas de dicho Cuerpo. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Orden de filan nermenerlldo 

Vista la nueva propuesta for-
mulada a favor del Farmacéuti-
co Mayor, en activo, D. Eliseo 
Gutiérrez del Alamo y García, 
sobre pensión de Cruz de San 
HermenegiKlo, por correspon-
derle mayor antigüedad que la 
que se le señaló por orden de 2 
de agosto anterior (B. O. núme-
ro 297), se dispone que la anti-
güedad que le corresponde en la 
expresada condecoración, te-
niendo en cuenta los abonos de 
campaña a que tiene derecho y 
que no le fueron i '•editados an-
teriormente, sea . de 28 de 
agosto de 1936 y h .cha en que 
ha de percibir la referida pensión 
la de 1.° de septiembre del mis-
mo año, .en lugar de la de 6 de 
marzo de 1937 y 1.° de abril si-
guiente que se le hablan asigna-
do en la citada orden. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Pensiones 

La Orden de 15 del rhes actual 
(B. O. núm. 332), por la que se 
concede, entre otros, pensión de 
Cruz de San Hermenegildo al 
Capitán de Infantería D. Antonio 
Tapia Pérez, se entenderá acla-
rada en el sentido de que el ver-
dadero nombre del interesado es 
Antonino y no Antonio como fi-
gura, quedando firme y subsis-
tente en todos los demás ext:e-
mos. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=^Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Residencia 

Se autoriza al Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada, en situación de 
reserva, D. Manuel Fontana 
Santos, pára que fije su residen-
cia en León. 

Burgos 25 de septiembre de 
i937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Señalamiento de haber paslro 

Por hacer cumplido la edad 
reglamentaria para ello y haber 
pasado a situación de retirado 
por Orden de 3 de diciembre de 
1936 (Gaceta núm. 339), el Alfé-
rez de la 19 Comandancia de 
Carabineros (Bilbao), D. José 
Olivares Oña, disfrutará en la 
expresada situación, con carác-
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas que 
te corresponden por contar más 
de treinta años de servicios efec-
tivos, estar comprendido en el 
artículo 1.° de la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. núm. 59), 
y artículo 14 del Estatuto de Cla-
ses Pasivas del Estado, La refe-
rida cantidad deberá pi -¡birla a 
partir de 1.® de enere e 1937, 
por la Delegación de icienda 
de Burgos, donde fija u resi-
dencia, siempre que acredite que 
desde dicha fecha no ha percibi-
do haber pasivo 'alguno'. 

Burgos 23 de septiembre.de 
I937.==Segundo Año Triunfal.®-
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 

Destino* 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien disponer cese 
de Jefe de la Sección de Perso-
nal y se encargue de- los Nego-
ciados 1.° y 2° de la Sección de 
Personal, afectos al Estado Ma-
yor de la Armada, el Capitán de 
Corbeta D. Manuel Bedoya 
Amusategui. 

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=E1 Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien nombrar, con 
carácter interino, Jefe de la Sec-
ción de Personal afecta a este 
Estado Mayor de Marina, al Ca-
pitán de Corbeta, Profesor Jefe 
de la Sección del Observatorio, 
D. Francisco Fernández de la 
Puente y Gómez. 

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=EI Almirante Jefe de Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Sección del Aire 

filueldos 

A propuesta del Excelentísi 
mo Sr. General Jefe del Aire, y 
por hallarse comprendido en el 
artículo 40 del Real decreto de 
13 de julio de 1926 (D. O. núme-
ro 159), se concede el veinte por 
ciento sobre el sueldo, hasta el 
empleo de Coronel Inclusive, 
por haber servido más de diez 
años en el Arma de Aviación, al 
Teniente de dicha Arma, Piloto 
Militar de Aeroplanos, D. José 
Rosado Guidu. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Añ.o Triunfal. 
«=»E1 General SecreiarlQ, Ger-
mán Gil Yuste. 

• '.i.. 
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Comllé (le Moneda Exíranicra 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 2 de octubre 
do 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCKDlíNTES DE E X P O R T A -
CIONES: 

Francos 29'50 
Libras 42'45 
1 (Alares 8'58 
Liras 45'IE 
Frantos suizos 196'35 

lieichsmark 3'40 
Belgas 144'72 
li'loriiios 4'72 
lÍHCudüs... 38'60 
I'fiso moneda legal 2'65 
Coronas chec.as 80 
í^orutias Miioc.as 2'lfi 
(¡oroiiaS nui iKigas 2'14 
(íoroiias ilaiinHas l'OO 

hlVISAH l.IllltKS IMl-OllTAKAS VOLUN-
TAUIA Y IIKKINITIVAMICNTH 

Francos 36'85 
Libras 5:ror> 
1'Alares 1()'72 
Francos sui/os 245*40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 

Banco Espafiol de Crédito 

mínales cinco mil en títulos de 
Interior 4 por 100. 

Resguardo de depósito núme-
ro 460 a nombre de D. Guiller-
mo o Eustaquio Camarero Rojo, 
indistintamente, de pesetas no-
minales mi! quinientas en títulos 
de Interior 4 por lOO. 

Resguardo de depósito núme-
ro 16406 a nombre de D. Gui-
llermo Camarero Rojo o D.» Ma-
ría Rojo Sáez, indistintamente, 
de pesetas nominales cinco mil 
en títulos de Interior 4 por 100, 
y las 

Libretas de la caja de ahorros 
números 7641 y 9390 a nombre 
de D. Guillermo Camarero Rojo. 

Burgos 24 de septiembre de 
1937. — El Director, Fernando 
Ruiz. 

SUCURSAL DE BURGOS 

Habiéndose extraviado los 
resguardos de depósito y libre-
tas de ahorro que a continua-
ción se detallan, expedidos por 
esta Sucursal, se anuncia al pú-
blico, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo veri-
fique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la primera inser-
ción de este anuncio en en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y 

«Diario de Burgos», advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación se expedirán los co-
rrespondientes duplicados, que-
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

. ^noii?.̂ '"'̂ ® ^^ depósito núme-
ro 22574 a nombre de D. QuI-
ÍJ í^o ? Camarero Rojo, 
indistintamente, de pesetas no-

B A N C O H I S R R J S R O 

OVIEDO 

Habiéndose extraviado en po-
der de la interesada el resguardo 
de depósito de este Banco nú-
mero 35.296, a favor de D.® Lui-
sa Diaz Izquierdo, de Oviedo, 
comprensivo de pesetas nomina-
les 4.000,00, e;i^ocho obligacio-
nes 5 por 100 Sociedad Popular 
Ovetensé, tercera serie, núme-
ros 2.811/18, se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 12 y 1? de nues-
tros Estatutos sociales, advlr-

tiendo que, de no presentarse 
reclamación justificada en el tér-
mino de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de un diario de 
Oviedo, se expedirá un nuevo 
resguardo a nombre de la titu-
lar, sin responsabilidad por nues-
tra parte, 

Oviedo 22 de septiembre de 
1937.=Por el Banco Herrero.= 
El Director [general, Julián Hi-
dalgo. 

fldmlnlstraciiío de Jüst ic la 

Banco Hispano - Americano 

Sucursal de Málaga 

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo transmisible número 
18.524, expedido por esta Sucur-
sal con fecha 2 de febrero de 
1934' a nomdre de Rafael Con-
treras Morales, representativo 
de pesetas nominales 5.000, en 
dos títulos de la serie B, núme-
ros 36.409/410, de Interior 4 por 
100, se anuncia por primera vez 
a los efectos del artículo núme-
ro 71 del Reglamento de este 
Banco, 

Málaga 30 de septiembre de 
1937.=Banco Hispano-America-
no. Sucursal de Málaga. = Por 
poder: R. Contreras. 1-3 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Tetuán 

Don Luis Salazar Rublo, }uez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
este partido. 

por la presente y como compren-
dido .^n el número segundo, arflculioi 
seicisentas diez y ocho aél Código 
de Procedimiento Criminal vigente en 
esta Zona de Protecíoradoi se ciia, 
"Ulama y ejmp^za a* Aurelia Lara Ma. 

queida,- vecina que fué de esta capi. 
tal, hijo /íe Andrés y Üe. Elvira, na-
tural de Ceuta, de 32 años 'de 

edad, eíiaido soiltera y profesión sus 
labores, señais personales: estatura re-
guiar, éolor moreno;, ojOS negrós, 
pelo negro, nariz recta, pido cortado 
a la moda actual) y cuyo áctual pa-
radero se descO)ioce, para que dentro 
del término de cfncco días siguientes 
al de la publicación de ía presenfe 
comparezca ante éste Juzgado para 
constituirse en prisión y respppaer 
a los cargos que le resultan ei suma-
rio númejro 7 "del año actual, qu¡ei 
contra el mism,b instruyó por él de. 
lito, de corrupción de menores, bajo 
apercibimiento que de nO véññcarlo 
dentro del término fijado 'será decla-
rado rebelde y le parará er pfert. 
Juicio a que hubiere lugar en de. 
recho. 

» Al propio tienípo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y policía procedan a 
la busca y captura del referida pribú 
cesado y caSO de sev habiu<> IÍ> íms-
íaden a' lâ  cárcel de eb-¿a capltai-' dán-
dome ¡íUento. ^ Etabeiií.' véi1fic,.do.. 

t)ado jpn Tetuán a 10 de julio de 
19ÍÍ37.—Lui5 Salazar..—El Secretarla 
judldalj Jálaae FernánOea. 

—-«S 
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Olmedo 
D o n E s t e b a n M o l p e o e r e s M a r í l u . 

J u e z m u n í d p a i l e t r a d o d e e s í í 
V i l l a d e O l m e d o , e n f u n d o n e s 
í i o i n s 1 r u c c í i i ( 5 [ a diB l a n i i s m a 
e u p a r t i a o . . ' M i i 
I > o r v i r t u i a .dieu p r e s e n t e y j e n 

m l é r í t o s d a l o ' a c o r d a d o a n e l s u -
n u a r i o q i i a s e l a S t r u y e " e n e s t e J u z -
g a d o o o n ia\ n ú m e r o 1 7 d e 1 S 3 7 , 
p o r d a ñ o s y l e s i o n e s , ss h a c e © I 

o f r e c i m i e n t o d e l p r o o & S i m l e n t o e n 
d i c h a c a n s a , l a i j u i f e n s e a e í d n e f l o . 
d e l a u l o m á v i l d e l a m i a t r í c u l a d e 
M a d r i d n ú m . 5 7 , 8 0 1 , r e q u i s í i d o © n 
l a c a p i t a l d o T o l e d o ( x m e l n ú m e r o 
1 7 8 , t o d a W 7 . q u i B s b i g n o r a í á q u e 
l i a d r c i m s t a n d a y s u p i a r á d e r o . E l 
h e c h o d e ¡ a u t o s t u v o l u g a r e l ' 1 9 
d e e n e r o d í u c o r r i e n t e a ñ o , r e s u l -
t a n d o e l a u t o H i é v i l d i c h o o o n ' d a f i o s 
lal i g u a l q u e c c n i o í r o q u s c h o c i ó l . 

D a d o e n O l m e d o & 3 ü é a j i m i o 
i á o 1 9 3 7 . ~ E s t e b a n M o l p s c e r e ® . 

i s e e r ü t a r í o , M a n u a l T o i ^ S s . ' i 

D o n E s t e b a n M o ' l p e c e r e H " M a r t f i i , 
J u e z m u n i c l ^ l e t r a d o d e e s t a 
V i l l a d e D l n u e d o , o a í u n d o n e s 
d a í a s t r u c d < 5 i a d e I K a ü B m a ' y 
s u p a r t i d o , r > "" ! 
P o r v i r t u d d e l p r e s e o f ó y fea 

m i é r i t o ? d e l o a c o r d a d o © n e l • S u -
m a r i o q u e SI0 I n s t r u y e © n e s t e J u z -

Íf a d o o o n e i n ú m . 1 d e 1 9 3 7 , s o b r e 
fisiones y S a f i o s , a© d t a lal s e f l o r 

D v q u © d e P á s t r a i r t a y d o 8 s e f i o m s 
q u e i e a e o m p ' a f i i a b a n e l d í a 2 1 d e 
d i d e m b r e d e 1 9 3 6 , c u a n d o i b a e n 
e l c o c h e r e q u i s a d o e n P a m p l o n a 
teom e l i i ú m e r o 1 . 6 7 4 y c h o c 6 d i c h o 
v e h í c u l o c o n o t r o e n e l k i l ó m e t r o 
1 7 7 d e l a c a r r e t e r a d e A d a n e r o 
G l j í S n e n t l r m l u o m u n i d p a l ' d e A l -
tíeomayor t l e S i a n M a r t í n , p a r a q u e 
d e n t r o d e l o s o c h o d í a s s í g u i e a i t e á 
a i l e n q u e a p a r e z c a I n s e r í o e l p r e -
s e n t e e n e l « ' B o l e t í n O f l d a l » d d 
E . s t i a d o , c o m p a r e z c a n ¡ a n t e e s t e J u z -
g a d o d e i u s t n t c d ó m c o n o b j e t o d e 
p r e s t o r d e c l a r a d ó n , b a j o a p e r d b i -
K j i e u t o d e q u © s í n o c o m p a r e c e n 
í e s p a r a r á eT p e r j u l d o ^ q u e h a y a 
l u g a r en d e r e c h o . S e d e s c o n o c e n 
l a s c i r c u n i s t a n d a s p e r s o n a l e s d e l o s 
i d t a ü o s y s u a c t u a l j í a r a d e r o , n o 
c o s t a n d o m í 5 U d a t o s q u e l o s d e l 
s e ñ o r D u q u e d o P a s t r a n i a c o m o ^ s e 
e x p r e s a , u n a s e ñ o r a . e n f e r m e r a "én 
G r i ñ ó n p a r e d e n d o s e r a p e l l i d a d a 
tío S a n M ^ u é l y o t r a M o n s e r r a t 
R l v n s . , 

D a d o i s a O l m e d o » "'30 d e J u a l o 
B e 1 9 3 7 . - E s t e b a n M o r p o c e r e s . 
' - E l c e c r e t a r i o , M a n u e l T o r i S s . 

Salamiinca 
D o n A n f o n i o J a í a m i l l o t í n r c l a , J u e * 

d e 1 . a i n s l a n d a d i e S a l a m ' a n c i a y 
^ p a r t i d o . i 
H a g o s a b e r : T 3 U B « O H S a m u e l 

w R e n í n q u c n C h o c r ó i n , m ' a y o r d e e 
i n d a d , « o l t e í r o ' ^ t u i t t l de MejjQJia. b l 

j f o d i e I i n d i a n i y d e M i a l r l , B o l d i a d o d i e l 
r e g i m i e n t o d i e C i a b a U e r í a d e L i a n -
c e r o s d e F a i m e s í o . ^ h a ttcudlido j a 
te J u z g a d o c o n l a s c r t l o d ® 2 9 d i e i 
p a s i a i d o m e i s d e m i a i ' z í o m i a n i f e s t a U 

m i í s ¡ l a b i e i a d i o a d j u r a d o í i e l a 
p e l g l o u j u d a i c a q f e p r o f e s i a b a j r 
¡ a d o p t a d o l a o a t f i U t í a y i i i a b l e i n d o M -
d o b a u t i z a d o y ftpadriniado « n d i -
c h o a c t o i M í leí E x c m o . S r . D o n 
T o m á s D o l z d e E s p e j o A j i d r e u , 
C o n d e d e l a F l o r i d a , q u i e n l o h B 
d a d o l o s n o m b r e s , d e T o m á s S i a -
m u i e » F l o r i d a D o l z , n o m b r e c o n leii 
q u i e f i g u r a y t a ' d e i n t r o d e H a I ^ s i i * 
C a t i S f l i c a y q u e d e s e i a l a d o p t a r d e f l -
n l t i v i a m i a n t e , B o U c I t a q u e p i P e -
v l o s l a s t r á m i t e s q u e I s e a n p í i o o e -
d e n t é s 8 0 h a g a n H a s m o d l f l t í a d o n e » 
d e t a l e s n o m b r e s y a p e l l i d o s e n e l 
R e g i s t r o d v Ü d e l f a g l a r d e BU n a d -
m i e i n t o . I < > 

L o q u i e s e h i a é e feabtóf la ' H a H e 
q u í í p u i e d a s a p r e s e n t a r I s u o p o s I d f i S n 
a l o p r e t e n d i d o a n t e e s t e j j i z g l a d o 
i c u i a n f o s 8© firelan c o n flerecho a e l l o 
B U © i i j r o d s o t é r m i n o tte t r e s m i e -
s e s a c o n t á r ' d e s d ® l a p i u b l l c i a d i 6 i B 
d e e s t e e d i c t o l e o l o s p i e r l i ó i d l c o a 
o í í d a l f e s . ' " . 

D a d o e n S a l a m l a M c i á B U d i e J u l i o 
« e 1 9 3 7 , — A i u t o n l í o J a r a m l t l o . 

Burgo de Osma 

D o n F r a n c i s c o P a l a n c o R o i n e i r o , J u e z 
d e I n s t r u c c i ó n S e e s t a v i l l a d é 
B u r g o d e O s m a y s u p a r t i d o . 
P o r l a p r e s e n t e r e q u i s i t o r i a y e n 

c u m p l i m i e n t o d e c a r f a - o r d l e n « f e l a 
A u d i e n c i a p r o v i n d a l S e S o r i a , . - ^ T l n m , 
n a n t e d e l s u m a r l o n ú m j e r o 5 5 Ü e 
1 9 3 5 , s o b r e d e s o b e d i e n c i a , s e c i t a , 
l l a m a y e m p l a z a a f p r o c e s a d o Rjes; 
t U u t o S a n z S i m ó n , d e 4 5 a ñ o s , c a s a -
d o . l a b r a d o r , h i j o d e E u s t a s i o ^ 
M a r í a , n a t u r a l y r f e s i d e n t e ú l t i m a -
m e n t e e n C a s t i l l e j o d e R o b l e d o ( S o 
r í a ) p a r a q u e c o m p a r e z c a a n t e e s t e 
J u r g a a o c o n o b j e t o ' d e tíonstltuirslQ; 
e n p r i s i ó n , a p e r c i b i d o q u e d e n o 
h a c e r l o s e r á d e c l a r a d o r e b e l t í e . 

A l p r o p i o t i e m p o ^ e n c a r g o , a l a » 
a u t o r i d a d e s , t a n t o C i v i l e s c o m á m L 
l i l a r ó s y a g e n t e s d e l a p o l i c í a j u d i -
c i a l e n c u y a j u r i s d i c c i ó n B e h ' a l l a t i e 
o f u e ¡ r e h a b i d o , p r o c e d a n a 3 u 
t ^ c i ó n y c o n d u c c i ó n a l a p r t s i i ó a 
d e e s t e p a r t i d o , . 

D a d o e n l a N d l t á S e B u r g o d e 
' 0 . > m ! a a 6 d e j u l i o ' 0 6 1 9 3 7 . - F r a n c l 9 
c o P a l a n c o . , ' j. 

PampSona 

D o i C a r l o s M a r t a O a r c l a - R o d r l g o 
y d e > l M d r a z o , ^ i i e z efe I n í t r u c . 

c i ó n d e tísta c i u d a d , 
p o r é l p r e s e n t e s e c i t a y l l a m a 

a J q s ú s I l u n d a i n I r a i z o z , " ' - m a y o r d e 
e d a d y v e c i n o d e M a d r i d , c u y o a d t u a l 
p a r a d e r o .se i g n o r a , p a r a q u e d e n t r o 
d e ü i e j d i a s c o m p a s e a i c a B a t e é s t e 

J u z g a d o a f i n d e r e d b t i e d e c l a r a d ó n 
y h a c e r l e e l o f r e d m l e n t a c o r f f o n i w 
a l a r t í c u l o 1 0 9 d e l a L e y d e E n j u U 
c i a m l e i n t o c r i m i n a l e n c a u i ^ a n ú m e r o 
1 1 7 d f l e s t e a n o q u e c e I n s t r u y e p o r 

m u e i r t e d e s u p a d r e B e r n a r d o ' H u n -
d a l n , o c u r r i d a ¿in A s t r a l n , , e n 2 8 
d e m a y o ^ ú l t i m o ; o f r e c i m i e n t o q u e 
d e s ' d e l u ^ s e l e h á o e p a r a e l c a i s o 
d e q u e a o c o m p a r e z c a , , p a r á n d o l e 
e l p e r j u i c i o Á q u e í i ^ y a l u g a r . 

D a d q ^ n P a m j p l o n a a 1 2 d e j u l i o 
d e 1 9 3 7 . — C a r l o s M a r í a O a r c i a - R o d r l 
g o — E l S e c r e t a r l o j u d l d a l p . tí. M o -
d e s t o U r b i o l a . 

Hoyos 
L u ! 3 M o i r e n o A l b a r r á n i I n ^ f l n O 

J u e j z d e I n s t r u c c i ó n Ü e e s t a v i l l a , 
p o r l a p r t í s e n l e r e ^ u l s l t p i ^ y c o n H o i 

c o m p n s n d l d o e n e l ritímero j ) r l m i n e r o 
d e l a r t í c u l o 8 3 5 d e ' l a l e y d e E n j u i c i a -
m i e ^ t < } C r i m i n a l a t a , l l a m a y 
e m p l a z a a l p r o c e s a d o E n r i q u e - L u l s 
Q u e r r e r o " C a n d i e l , d e 4 6 a f l O S , 

e s t a d o c r i a d o , n a t u r a l « f e V a i d ^ O n 
ril.o ( M a d r i d ) , v e « n O - t f e A c e b q > , d < v 
m i c l l i a d d ^ n A c e b o , ^ e o U c l o a m b u . 
l a i i t e ^ a f i n d e q u e s e p r e s e n t e e n 
e s t e J u z g a d o j ' ^ í p l p n t r o "cíel t é r m i n o d e 
q u i n c e 4 í a ^ j j a r a r e s p o n d e r ote l o s 
c a r g o s q u e l e resultan e n l a c a ü s a 
q u e S e i n s t r u y e c o n t r a e l m f s m o s o -
b r e d e f r a u d a t í ó n , b a j o a p e r d b l m l e n t o 
q u e d e n o c p m p a r e c e r s e r á d e c l a r a d o 
r e b e l d e y l e p a r a r á e l ^ p e r j u i c i o a 
q u e h a y a l u g a r . 

A l a v e z e n c a r g o a t o d a 3 l a s a u t o u 
ridadeis, á s l c i v i l e s c o m o i ñ í U t a r e s , , 
y o r d e n o a l o s a g e n t e s d e l a p o l i c í a 
j u d i c i a l , " p o c é d a n a l a b u S t t y c a p ^ 
t u r a d e d i c h o s u j e t o í b n d u d é n d o l e , 

c o n l a s s e g u r i d a d e s d e b i d a s a l a 
p r e j v e n Ü v a d e e s t e _ p a r t i d a y a d l s p i O L 
e i c l ó n d e e s t e J u z g a d o , s i f u e s e h a -
b i d o . I ' 0 , 

D a d o e n H i ^ r o P a 5 H e o c t u b r e die 
1 9 3 7 . — L u i s M o r ^ o . r - P . S i M , d S e -

c c K i t a r l o j u d i c i a l , R a m ó n O o n í á l t e í 

San Sebastián 
G a b r i e l M a r í a L a f i t t e R u i z , J u a n 

L a n d i n A l l e n d e ^ " E c h a l d e M u g u r u z a 
y p a r i c a n o ; t o d o s e l l o s f i r m a n t e » d e 
u n a n o t a j a d i a d a ; j j r o t e s t a n d o d e l a 
a c t u a d ó n d e l a O f i c i a l i d a d d e l E j é r -
c i t o , c o n r e s p e c t o a s u » I l l j o s , s ó i d a , 
tíos d e l a g u a r n i c i ó n d e " e s t a - P l a z a , : 
s i t i a d o s e n l o s c u a r t e l e s p o r lais T i b r -
das imarxista'3. j' 

C o m p a r e c e r á n e n e l t ó m l n o " d e 
o c h o ( f i a « ' a n t e e l " C o m a n Q a n t e ü e 
I n f a n t e r í a , J u e z i n s t r u c t o r d e l a c a u s a 
S u m a r l s i p i a q u e c o n ' t ó i e l l o s é é a i - , 
g u e , d o n N a t a l i o C u b a s C a s t i l l a , r e -
s i d e n t e e n S e b a s t l á n i B a j o a p « -
d b l m t e n t o q u e , d e n O ^ flrtnparecéry 
S e r á n d e c l a r a d o s r e b e l d f l s . 

S a n S e i b a ^ t l á n a 2 9 d e a b r i l ffle 1 9 3 7 
— E l C o m a n a a n t e J u e z i W a t a l l o C u -
b a » . 
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Boletín Oflo!il del Cetcdo.—Burgo; 2 de oetubre de 1937.—Húmero 847 

Posadas 
Don RfldPaeT pteEtró AMsSj jojez 00 

DJTímera íhslíaiiicia e Instruo 
dón de esta vUHa fle Posadas 

' y su piaíflido e instructor ide| 
exptídfcnW flfuia dicispuéa sé d!t-
rá : ' 1 1 
Poc víituia HeT pnesientie edicto 

ífuie se insiertará len er Boletín 
Oficié Ser Estatío y en PX Bol». 
Kn Oficiiar de esfia jwovJmciiia, 
/se dta, & Rafael Qamacho RK> 
•tirígiUí̂  ycno. quie füé Ü© Homia 
diuelos, cuyas demás tírouns-
tancias y actuaT'pairiaiclero se ig-
nórala, p i ^ que en leí Hérmimo 
de ocho días, conGadios desdia 
bI, siguienbe lar 'die íia insieircitSn 
dej; presentie ep dichos pieirí6ctt-
pos oficíaJ(es y que seaói hábuesj 
jcompatrezoan j^rsomaipiienlie 6 
poc escrito para alegar y pEo-
ÍW en su defepsa lo quje Bs&mia 
procedente en el expéüiéntéquié 
se instruye con eí número 16 
ÍM; iaño l937, par» decBaiiai: atí-
minlstratlvaineiata la riesponsia-
biMad dvir jpa áa idebla exi-
gir, lal mismo como oonsecuein-
da de siu oposición lal tiniu::̂ a 
Üeí Movimiento piacloniar; apieu-
biiémdore que Ida no hiacierlo la 
pawá e( pieir|uic|{o a guie hUbuB-
na lugar. I . :. [ 

Diado en Posiaidias la 16 Oe siap-
tiemhre dp 1937.—Ralaier Pen-
dró—El Secpeüarío ¡uiditíWíL J»-
sé de Uciba. i r , 

Don Rttfael Pejoró AJiflísi, Jiuiaz flíH 
primeria [nstamcla e Instruc-
ción de esta viÜa d̂ a Posfldois 
y su piartido e instructor tí¡ei 
etxpieidkatei ¡|UjQ diespuiés fié d}-
rál: 
PoB vlrMI HeT presente Bdicto 

que se mserfcaírá Bn ef Boletín 
Oficial deTEstaido y en ©I Boii» 
tín Oficial de esto provincia, 
se dta ft Manuel; López 'Rodrí-
guez, vecino qnie Cué día Homa-
diiuerosi cuyas demás tírouns-
Bandias y actuial parBdeiro se ig-
noiTaia, piara que en el término 
de ocho día& contiaidoa desde 
el; siguiente af ae la nnsierción 
diejf presenta ep dichos piaríádH-
toos oficíales y que saan iiáWJieis,, 
compairezciain ]^sanai^einteí o 
ipor escrito pana alegar y pEo-
baír en su dieleinsia |o qu0 estme 
pEooedienfie lem lafl6¿p(i®éntéquié 
»e instruye con et número 19 
del año 1937, piara declarar ad-
mmls^ativianienta la responsa-
biUdffld tím qufl Bñ deba exfr 
1 8 » m m i s m o , o o m o oofaaeoueia-

«áa 00 ara oposfción laf Wünfa 
del Movimiento nadonaí; apec-
biéndole que de no hacerlo le 

. parará ef períuitífo a quia huba.«-
Vxi {uAar. ( 

Dado en Posíaida^ ¿ la ge siepr 
Hembra día 1937.—Rafaiei pei-
dró ,—Eí Secretaiio iucliciaiL, JOH 
fiié üe Utíbe. i 

'Don Rafael Ptídró AMs, juiez aa 
, primera instancia e instruo 

ción de esta vUía de P o ^ a a 
y su partido © instructor del 
expedientie gue después sé dj-
rá|: í 
Por ^víríuíl aef presenter edicto 

cpue se insertará en el Bolet&i 
ófixáal der Estado y en eí BoJia. 
Hn Oficial de eáfe 'provJnci\ 
sie jcita a Manuel P i ^ l a Vlcíej-
go. vecüio ^ue fué de Horna-
chuelos, cuyas demás circuuis-
íancias y actual panadiero se ig-
lior;an, ptara que en ef íérminQ 
ae odió días, oonfcaxios desde 
lel' siguiente aJT'd® la insierción 
Jdeí presente ejn dichos periódi-
cos oficíalies y que sean ^áblie^ 
feompiarezcBn personajjnenlie o 
ipoic escrito pana alegar y pjro-
bac en su defensia ^o qu© Eistim'a 
procedente lep eJC lexpl^ént^quié 
isa instcuyia con lef ̂ úmetro 25 
idel íaño 1937, piaira dedarair ad-
niinistratltviam.enta {a responsa-
bilidad cSvir que se deba exi-
gir lal mismo como oons^uen-
da de sui oposidón líl triuiiífo 
aei; Movimiento ¡nadoniál; apeítv 
•biiéndolé que de no hacierlo la 
parlará ef perjuicio a guia biUibAie. 
(DQ lugar. < 1 

Dado en Posiaidas a 16 die siap. 
fiembre d|a 1937.—Raíaiei piat-
dEó.—Ef Secnetaúrio |udldiar, Jo-
Éé da Ujüba, ' I 

Don Rafaef Peidró AMiS, Jluiaz ae 
primeria ínstanda © Instruo-
dón de esta vUlia de Posadas 
dón de esta vHia de Posadas 
espediientie que después s<é dlt-

Poc virtuTd presentie edicto 
gfuie se insertao-á en al Boletín 
Oficiar aeí Estado y en píl Boii|ei-
£ín Ofidal de esta provlndia, 
'sa cita a Antonio Román Rodrí-
guiez,,̂ .-(viecino quie fiué dtó Homia-
chuelos, cuyas demás drcunis-
landais y actual pianaidieiro se Ig-
norian. piara que en eí término 
de ocho días, contatíios desde 
el siguiente lal.lde la inserdán 
diel presenCa en dich^ pariódl-

Icoa oficíaíes y que sean üáblieis, 
compareztían persi^iiaipientie c 
por escrito para alegar y pro-
bair en su defensa l,o que esümiE 
procedente en el expú^éntéqué 
se instruye con eí número 2C 
del año 1937, para dedarac ad-
ministraUvámente la responsa 
lí)iíidad dvH quiQ sa deba ex» 
igir. al mismo como consecuen 
ícia de au oposición lal triuíífi 
del Movimlejito nacional; aper-
biéndole que de no hacerlo ii 
parará ef perJ;Uiclo & que tiufana 
tx> lugar. ' ^ 1 

Diado en Postadas a 16 de siep-
liembre d{e 1937.—Rafael pea-
dré.—Eí Secreíario judídiaXi Jfl 
fié de Uübe. ^ i 

Don Rafael Peidró Mós, Juez dw 
primeria instaitida e instruc-
ción de esta vUia de Posada-' 
y su partido & Instructor deí 

, expedienta (juia después sé di-
rá: ' • 1 

, Por virtud üeí presente edlctc 
míe se insertasrá en eí Boíetú? 
Ofidal deí Estado y en leí BO1|B-
tíu Ofidaf de esta provincia, 

'(jB© ̂ dta a Rafiaeli Sánchez Gál-, 
vez.̂  vecino que fué d© .Homia 
chuelosĵ  cuyas demás circuns 
tandas y actuaf pianadero se ig 
nonan. i)!ara que en ef términc 
de ocho días, contados desdi 
el siguiente ar'de la insierciót 
deí presenil len dichos pieríódiü 
Icos ofidajes y que seaoi hábWieis. 
pompareadan personî íniiente o 
P O E escrito para alegar y P Í T O -
bajc en su dérensia lo quiB éstimiís 

. procedente TBn IBI iBxpjéidiént^qui; 
se instruye con eí númiero 1'. 
del año 1937, piaña dedanar ad-
minlstraüviamenta la respon&jv 
•bUjidiad dvtt que se deba exi 
gir lal mismo" como conseouen-
da de su oposidón lal triunfó 
deJ, Movimiento nadoniaT; ape£-
biéndole que de no haderlo la 
parlará el perjuido a quia hiubi®-
ce lugar. r 

Diado en Postadas a 16 de sep-
laembre d|a 1937.—Rafaer pej-
dEó.—Ef Secretario judidiajt, Jqr 
sé de Uriba. I . 

Talavera de la Reina 
Doitt Tomás Pérez Valiente "y Mu-. 

ñiz, juez municipal "letra, én fim-
dioaes d® huez de insitrucd.<5(n j i;?' 
ausenda 'diei' titular y hiallao^ 
en oomislófi dei st̂ rvido el in*̂ -
rino. ' 
por el presente s® dta y 'Uarr,.-

lai vecino que fué o© Navalcán í 
AMeammeva de San Bartolomés .y 
cuyo «cluaí se il^ora, Oá 

5049 
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yetano Romero, .paria q:ue ea el 
ténniao do diez días, oomparozcia 
ante este Juzgado con el fin de re-
dbirle decl¡aracl<5in, bajo apercibl-
mlerilo de que, ¿i dejase de com-
parecer, le panará el periuido n 
que tlaya lugar eu Üermio. ' 

Al propio tíempo y por medio 
del presenta ;8e le ofrecen las ac-
dones Q©i pK>oedimie¡nto '.conformé 
determina el ártículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento cWníínlal, a ex-
presado Caj-etano Romero, por te-
nerlo todó ello acordado en el su-
miarlo que Instruyo oo<n eí númiero 
189 «e 836 por e í delito de incen-
dio. . N • 

Diado len Talavena de 'la Rjfeia ^ 
9 do julio de 1937. — Tomáss Pé-
rez. — EL secretario Judicial, M»-
guel Alvianez. , • i r i 

remate, excepto la que correspoiuda 
al mejor postor, que se reservará 
en depósito ,como garantía del cumu 
plimiento de su obligación, y en su 
ca5o como parte dd precio 'de la 
venta . 

Dado en Talavera de la Reina a 
10 de julio de 1937 .—Tomás P. Va-
liejife.—El Secretarlo,, Miguel Aiva-
rei. " ' ' 

Don Tomás Pérez Valiente y Mu-
fiin, J u^ instructor especialmente! 
designado para la tramitación dfe 
ejcpedientes sobre Incautado,ón de 
bienes de esta ciudad, 
por el presenfei'expedido en tiiS. 

ritos^^del que sobre tal naturálezal, 
y p i ^ Separada dfe embargo itespieĉ  
Se Sigue, c^fra la Unión Cooperativai 
de Carpinterois de la misma pobla-
ciín, con arreglo al Decreto número 
108 d^ la Junta de Defensa Nacional 
de E¿paña; se sacan a la venta en . 
blica subasta, por término de ocho 
día?, Mas existencias embargadasi en 
el táller de dicha Agrupación, cuyos 
géneros podrán ser examinadcys por 
las pej-sonas ^ quienfeS Interese y Se 
hallan bajo el Administrador "Pro^ 
visioaal depositados en poder de don'. 
Francisco López Jiménez, Industrial 
de esta localidad' debiendo tener lu-
gar el acto en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de' 
Primo de Rivera .númierol uno,, el día» 
dos de agosto venidero y hora 'de 
las diez de la mañana ,siendo condl 
ciores del remate las Siguientes 

Habrá de ser único y. no ?e admi-
tirán posturas que no cubran el pre. 
do de tasación, ;que 'totaliza cincuenta 
y seis mil noventa y nueve pesetas tou 
pe mínimo del de la subasta, 

podrán hacerse a calidad de ceder. 
• el témate a un tercero. 

Para tomar parte ien aquella de. 
bej-án los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o el 
Establecimiento destinado al efecto,, 
-una cantidad Igual, por lo meno%, 
a,-'diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo reqUtsltoi 
10 Serán admitidos. 

Y con la advertencia de que ¡Se Qe-
volverán dichas conslgnacio.ies a eus 
respectivos dueños, acto CQJiltnwo del 

S'áhcKez TortialUa, Pedro 
Felipe. \|ecÍnos qiue fulBron 
MonCescIaJ-os y ouyio actuial p®!-
rjaidero se ignora. 

Cotnpiairecieráii len iel término 
00 diez días ante ©1 JuzgaíJo 
a© instruccióln tí® lesta ciudaidL 
con eí fin de notificarles ei to-
to diB procesamiento^ riecibUfindia 
íes indiagátoría y constituirse en 
presión, bajo apercibimlepto dtí 
qtie si no companeoee serán dieu 
dî Tialdos en rebeldía. 

Talaveiria de la Reilna 25 dS 
iiunio de 1937.—El Jtiez d© tosr-
foucción, Tomás P. Viajiemlíe. 

Vídatlo Casaldo^Nicíasio y M!i> 
Giallego, Timoíeo Pranda-

'co..Üe 36 y 24 'iaiñps, respectiva-
mente, ̂ protíesialdos ien Causa nú-
mero 86 de 1936̂  por infríafe. 
d6n de la ley die caza. « 

Compiaireoerán én leí término 
de diez días ante el Juzgado 
da instrucción de esta cludadL 
con el fin de notificarles ©I au-
llo de procesamiento, j-ieciblíiSíido 
les indagatoria y constituirse ©n 
presión, bajo aperdbimíeinlo d0 
^ e si no compareoeie seráp d®-
dwaldos en rebeldía. 

Talavera de üa Reiina 25 día 
Mnio de 1937.—El Juez de ins-
trucción, Tomás P. VailelaÉe. 

Másíolés de la Cnua (a) Rtetnâ  
IlistiaLÍcliel 96 laiños., soltero, natu-
ral de Mádrid y vecino d» Real 
de S«n Vioente^ qnie es altp^ pe-
lo negro .¿ojios ídem .pariz ^an-
ide ¡y Tistíe a costumbre delí 
pitós-.procesado en causía númie-
fco 160 de 1936 sobre atentado. 

Gompiairecerá en lel término 
dtei diez días anle fel Juzgado 
Ide instruccióin de esta cludaid, 
con ©I, fin de notificarles B1 au-
lo de proces!a;mienlo, riedbüiéínda 
le indagiaítoría y constituirse len 
presión, bajo aperclbumlmlío dW 
'que si no comparece, será díeh 
rado en rebeldía. 
V Talavera de la Rteilna 25 dH 
iiunio de 1937.—El Juez de bis-
fouiCcLón, Tomás P. Vaiieiafca. 

Todrígüuez Arevaiillov Teodo-
ro, de 43 laiñbs, casado, iornia-
lero. viecino de Cebolla '(ToTie-
klo) y cuyo jactua/ jlariaidero se 
ignora, procesado en causia nú-
mero 181 de 1936. 

Compiarecsrá len iel término 
06 diez días ante el Juzgaldo 
de instrucciópi de esta cludád, 
con el fiin de noUflcarles lel au-
to de procesamiento. r©cIblé[ndo 
le indagatoria y constituirse len 
t)resián, .bajo aperdbimleinto d!0 
üfue si no comparece, será de-
nado en rebeldía. 
• 'Mavera de la Reiína 25 m 
Iiunio de 1937.—El Juez de jms-
ícuccián, Tomás P, YaJietutet 

Almigo Gómez 'Etiglenlo, pTO-
'o^tado en sumalrio 216 de 1938, 
por malv^sación m el puteblo 
He yeladiá. i 

iComparecierá len BT féitaíno 
00 diez días anle el Juzgado 
Tde insfruccióia de esta cludadL 
con el fin de notS£ica¡rles ©1 laii-
!to de procesamiento, riecIbíiéWdo 

indagaltorla y constíttulirse en 
"presión, bajo apercibimiento dB 
itru© si no comparece, sBírá dÍB-
rado en rebeldía. 

Talavera de la Rjtíína 25 m 
funio de 1937.—El Juez de Ins-
feucdáo, Tomás P. Vallejite. 

Santa Marta de Ortigueira 
López Rodríguez Alfredo y 

Manuel, conocidos por los «P'St 
xines» Siande Campos Amiajido 
y Líamelas Martínez Modesten, 
tuyas demás circunstaíidLais se 
ignoran, domiciliados últlmia-^ 
mente len el puierto de Espadan-
te (Santa Marta de Ortigueirte) 
procesados en la oaiusia por h'ur 
lo del vapor de pesca «llamón 
G. de la inscripción de Ortigue! 
ra comparecerán en lej térmi-i-
no de diez días attte el señor 
íTuiez Instructor de la Ayudan-
tía Militar de Miaiina de Or-
tigueira, don Luis Cebreliro LA 
pez, para notificarles su aulo 
íie procesamiento y prisión y 
constituirse en tal concepto en 
Ja ÍTisión de este ParOdo d« 
Ortigueira. y recibirles decla-
ración indagatoria; bajo aper-
cibimiento de que si" no com-
parecen sierán declarados re-' 
beldes y les piarará el perjuicJo 
la que húbiere lugaJ". 

nrtigueiria 26 de OctuBre dP 
1D36.—El Juez Instructor Luis 
Cebreiro Lópe^.—El SeeretarÍQ 
Jo«ó Pía, " . . L .1 
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Don José Manuel hernáncLez de 
Vialderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Especiar de est© par 
Hdo. 
Por el presente se requi|c<ré 

a M^ue l Serrano Biaiñios, ve-
cino de LO Rambla y cuyo Ac-
tual paradero se ignora para 
que compaarezoa anbe esta Juz-
{jado especiar establecido en 1» 
casa número üos üe la cíaJUe 
Miguel a© Cervantes, dentro 
del término He ocho dfas háW-
,les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
•que contra el nllsmo se siguen 
; piara exigir la cesponsiaibílidad 
civil en que Ka incurrido por 
isus actos antipatrióticos y oon-
•fr,arios al Movimiento Nadoniai] 
Sialvador de la piatria; previníiL<ki 
dolé que sí no comparece le pa-
irará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambl]a a 21 de 
^-'Septiembre de 1937. ^Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de Pn-
ínera Instancia, Josié M'^bueí 
Fernández de Valderraáaa. 

Don José Manuel .Fernández de 
VaJderrama y Domínguez, 
Juez cCb "Primera ihsTanaa © 
fnstouctorEspetíal íie esta jjiaij 
Kdo. 1 
Por el présenla 9& rCqjUffé 

a M: iieí Río Requiena,. ve-
cino d La Rambla y cuyo ac-
tual I adero se ignora para 
que c parezca ante este juz-
gado e )eciar establecido en la 
casa túmero dos de la calle 
Miguel de Oervanbes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personafmenfca o por 
escárito, paira que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
cjue contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha íncurrEIo poB 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacdonaf 
Sialviador de la piatria; prertnítjii 
dolé que si no comp arece le pa,-
rará el perjuicio que proceda. 
< Dado en La Rambla a 21 Ide 
Septiembre de 1937. ("'Segundo 
Año Triunfar.—Er Juez de Pri-
mera Instancia, José M'^nuel 
Fernández de Valdeirama. 

Don José Manuel Fernández de 
VaJderrama y Domiiíguez, 
Juez de Primera Instancia e 

: Instructor Especial de esCe par 
. tido. 

For er presenco s© reauídtS 
Juan Biascón Ruiz^' ve-

Kcino de La Rambla y cuyo ac-
^lual paradero se ignora pana 
fque compiarezoa ante este Juz-
:gado especiar establecido en la 
casa número dos de la tíaiie 

I Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 

! escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estim)6 
^procedente ©n las actuaciones 

que contra ©r mismo s© siguiein 
para exigir la ^e^onsabílidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios af Movimiento Nacioniil 
Salvador de la patria; previníclp 
dolé que si no comparece I© pa-
gará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rámbla a 21 de 
Septiembre d© 1937. C'Secundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, Jos]é Manuel. 
Fernández d© Valderrama. 

Don José "ManuerTemSniaez cte 
Valderrama y Domínguez, 
jru'ez ae Primerar 'msTancía © 
Instructor Especial Ue este pa® 

Por el presente s© requiiéí-é 
(Bartolomé Jiménez Sánchez ye 
ciño de La Rambla y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
gado especiar esfaMecido en fa 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimfé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
.para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios af Movimiento Naclonaji 
Salvador d-i la, patria; prevlníié^n 
dolé que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 21 de 
Sentiembre de 1937. S'egLundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuel 
Fernández d© Vaidercama, 

Don José M'anuef "Fernandez OT 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de "Primera Instanc^ 6 
Instructor Especial Üe esta pan 
tido. 

Por el presente se requiéí'é 
a Rafael Moreno Moíal̂ es, ve-
cino de La JRambia y cuyo ¡ac-
tual paradero se ignora nara 
gue comparezca ante ©st© Juz-
gado especiar festabfecldo e n i a 
casa número dos de ra tíaiie 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o pór 
escrito, parra que aiegu© y pru©. 
be pn su defensa lo que estimé, 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguî m 
para exigir la responsabílidf.'id 
civil en true ha incurrido j>oE 
sus actos antipatrióticois y oí>n-
trarios ai Movimiento Naclo^nai 
Salvador de la piatria; previnuc^i 
lüfoíe que sí no comparece le pa-
rará el perjuicio que pro'ceda. 

- Dado ©n La Riamblia a '21 de 
Seütiembre de 1937. (SS'ftaundo 
Año Triunfar.-Eí Juez tfe Pri-
mera Instancia, josié Mi'anuel 
Fernández d© Talderrarna. 

Don José Mamuel Fernández d!ff 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 

^ /nstrucior fsspeeiai ae esser pajj 
tido. 
Por el presente sie pequiéfré 

a Custodio Malln Camino, v̂e-
cino de La Rambla y cüyo'ac-
tual paradero se ignora para 
que compiarezca ante este Juz-
gado especiar establecido len la 
cÊ sa número dos de la oail© 
Miguel de Cei-vantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito p;ar;a,que lajegu© y prue-
be en su defensa fo qu© estim(é 
i procedente ©n las actuaciones 
que contra el mismo s® siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido íjor 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ar jyiovimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnBcíi 
dolé que si no comparece I© pa-
rará el perjuicio que proceda. 

Diado en la Rambla a 15 de 
Septiembre d© 1937, _^Segundo 
Año Triunfar.—El Juez de Pri-
mera Instancia, Josjé Manuel 
Fernández d¡e Valderrama. 

H i k i S 
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La Ramt}la 
Don José Manuel Fernández Ü© 

Vialclerramíi y Domínguez g 
Juez tíe Primera Instancia e 

, InsfructorÉsjj^fiar ae esCer pajj 

i ido. ; 

Por presente s® riequ^éiré 
a Antonio Morena Ruizi, ve-
cino de La Riambia y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
qne comparezca ante ©st© Juz-
gado esoeciai establecido en la 
pasa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dientro 
tiel término He ocho días hábi-
les, bien personalm^to o po(r 
escrito, parra que alegue y prue 
be en S'U defensa lo qufi estimlé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para, exigir la responsabilidad 
pivU en que Ka incurrido J J O E 

sus «íCtos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacían®! 
Salvador ae la patria; previníép 
dolé qu e si no comparece le pa-
r®rá el perjuicio que procieda. 

Dado en La RamUa a 18 de 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Afio TriunM.—Er Juez de Pri-
mera Insl'ancia, José M'%uél 
Fernández de ValdeorEama. 

Año Triunfar.—Ef Juez de Pri-
mera Inst^cia, José M®nuel 
Fernández de Valderrama. 

Don José Manuel Fernández die 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de esta par 
tido. 
Por el presente s© requiféj'é 

a Rafael Ochóla Gamboa, ve-
cino de Lia Rambla y cuyo lac-
tual paradero se ignora" para 
que comparezca ante ©ste Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de la cialio 
Miguel tíe Cervantes, dentr 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pnua 
iJe en su defensa lo que estimSé 

procedente ©n las actuaciones 
l^ue contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
fivil en qwe ha incurndo por 
Sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnlc^ 
áole que si ní> compai-ec© le pa^ 
raerá el perjuicio que proceda. 

Diado en La Rambla a 18 de 
Septiembre de 1937. fSegundo 
Afio Triunfar.—Ef ¿uez de Pri-
mera Instancia^ José Manuel 
Fernández d e Valderrama. 

Don José Miinuel Fernández m 
VoJderramfi\ y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia ie 
Instructor Eapeciarae este pan 
Udo. I I 
Por el presenta s© tfequiiéiré 

O Francisco Gonz^ez Oastro, ve 
dno de Lfl Rambla y cwo Bo-
tual paradero I ^or» para 
qne comparezca ,ante este juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de la ¿au© 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o po® 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que lestimifi 

procedente eo las actuaciones 
que contra ef mismo se sigu.©n 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Naclonaí 
salvador de la patria; prevínlé» 
dolé que si no compareoe 1© pa-
rará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 18 de 
SepUembca 1837. f 'iieguQao 

Don José Manuel Fernández d© 
Vialderrama y Domínguez, 

' Juez de Primera instancia e 
Instructor Especial de este pías 
lido. I 
Por el presente s© requiféí'é 

a . Pedro Ochoa Giamboia/, ve-
cino de La Rambla y cuyo ac-
tuad paradero se ignora para 
aue comparezca ante este Juz-
gado especial establecido én la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y prue 
be en su defensa lo qu© estimté 

procedente en las actuaciones 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
¡sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nácloniai 
Salvador de la piatria; previnlcln 
dolé que si no compariec© l© pa-
rará el pérmicío que proceda. 

Dado en La Rambla a 18 de 
Septiembre d© 1937. (^Segundo 
Afio Triunfal.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, josié Jtf aoíüel 
Fernández de valderrama. 

Dcm José 'ManuerFemándiez d© 
Valderrama y Domínguez^ 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial de Bs|0 par 
Udo. 

. PoE el presenta s© peqnî frQ 
« Antonio Ruiz Salglado, ve-
cino de Lia Rambla y cuyo ac-
lual paradero se. ígnor» para 
qne comparezca ante ©sta Juz-
gado especial establecido en la 
toasa númCTo dos de la calla 
Miguel 'de Cervantes, dentro 
del término He ocho días hábi-
les, bien personalmente o poir 
escrito, parra que aiegu© y prue 
be en su defensa lo qu© ©slimlé 

procedepte ©n las actuaciones 
qne contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil •fen que Ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacionax 
salvador de la piatria; previnltúlp 
dolé que si no comparece le pa-
t ^ á el perjuicio ¿ue proceda. 

Dado en La Rambla a ís de 
setiembre de 1937. r'Segundo 
Año Triunfar.-El 'Juez de Pri-
mera Instancia.^ Josté M'auutíX 
Fecaóiodez üa vaidercama, 
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Don José Manuel Fernández d© 
Valderrama y Domíijguez, 

* Juez de Primera Instancia e 
^structor Especial üe esto paa 

Por el presenta s© requi(í!ré 
¡ai ; Pedro Báfilo Giálvez, "vie-
ciño de La Rambla y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sba Juz-
gado especial establecido en lia 
casa número dos de la caJie 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término ae ocho días hábi-
íes, bien personajmenfca o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que ©síimé 
íprocedente len las actuaciones 

qne contra ©r mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en gne Ka incurrido pon 
pus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nación®! 
Salvador ae la piatria; previnl^ 
Hole que si no comparece le p^ 
rará el perjuicio ^uia proceda. 

Diado en La Rambla a 18 de 
Septiembre d© 1937. rCS'egundo 
Afio Triunfar.—Er Juez de Pri-
mera Instancia, Josié M®núel 
Fernández de Valderrama. 

Imiireata Provincial 


